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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA Rad. 11001333704220220001100 Dte. HERNANDO
SEGURA SABOYA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 3/05/2022 10:44 AM

Para: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Andrea Or�z <vivia.na@hotmail.com> 
Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 10:37 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Rad. 11001333704220220001100 Dte. HERNANDO SEGURA SABOYA
 
¡Buen día, Reciba un Cordial Saludo! 

Señor (s)
JUZGADO 042 ADMINISTRATIVO - ORAL SEC CUARTA 
 
VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO, mayor de edad identificada con cedula de
ciudadanía 1.117.786.003 de Albania Caquetá, abogada en ejercicio con Tarjeta
Profesional N.º 324.209 del C.S de la J, apoderada del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA,  en virtud del  ACUERDO PCSJA20-11581
del 27/06/2020, "por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento
de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” a partir del primero (01)
de julio de 2020  y Decreto 806 de  2020, me permito allegar  COPIA DE
LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA que consta de (101)  folios y prueba de envío al
demandante, dentro del proceso:

Radicado: 11001333704220220001100
Demandante: HERNANDO SEGURA SABOYA
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Demandado:  FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES DE
COLOMBIA  
Tipo de proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Para su conocimiento y fines pertinentes, 

**Por Favor Acusar Recibido**

Cordialmente, 

Viviana Andrea Ortiz Fajardo
Abogada
Especialista en Contratación Pública
Dirección para No�ficaciones: Carrera 7 No 17-01, Oficina 709 Bogotá D.C
Cell: 3133630897
Email: vivia.na@hotmail.com
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Señor(s):  
JUZGADO 042 ADMINISTRATIVO - ORAL SEC CUARTA 
E.S.D. 
 
Ref. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación: 11001333704220220001100 
Demandante: HERNANDO SEGURA SABOYA 
Demandado: FPS - FONDO DE PASIVO SOCIAL - FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA 
 

VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
Ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 
1.117.786.003, expedida en Albania Caquetá, Abogada titulada e inscrita, portadora de 
la Tarjeta Profesional 324.209 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de abogada del FPS - FONDO DE PASIVO SOCIAL - FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA, con Nit. 800.112.806-2, conforme al poder 
legalmente conferido y allegado al proceso, estando dentro del término de legal, me 
permito contestar demanda en los siguientes términos: 

FRENTE A LOS HECHOS 

1. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro 
coactivo. 
 
2. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro 
coactivo. 

 

3. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro 
coactivo. 

 

4. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro 
coactivo. 

 

5. NO ES CIERTO, El proceso de cobro coactivo en la entidad se encuentra en 
estado activo, conforme se muestra en los documentos anexos a esta contestación, 
que muestra las gestiones de la misma frente al cobro por ejercer. 

 

6. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro 
coactivo. 
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7. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro 
coactivo. 

 

8. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro 
coactivo. 

 

9. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro 
coactivo. 

 

10. ES CIERTO, con los documentos que reposan en el expediente de cobro 
coactivo. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 
 

1. Me opongo a la presente pretensión de declarar la nulidad del acto 
administrativo con radicado 20210132025121 del 10 de septiembre de 2021 
emitido por el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES DE 
COLOMBIA, el cual negó la solicitud de declarar la prescripción dentro del 
cobro coactivo No. 5140 iniciado contra HERNANDO SEGURA SABOYA, toda 
vez que los derechos contenidos en el cobro coactivo hacen alusión a la 
naturaleza de la cuota parte pensional, además que tiene una relación 
indisoluble con el estatus de pensionado, y los derechos pensionales por 
encontrarse íntimamente relacionado con el trabajo humano, también configura 
un régimen jurídico de orden público cuyos derechos y prerrogativas por 
mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser modificadas por convenio 
entre particulares, quedando clara la cualidad de imprescriptibilidad de las 
cuotas partes pensionales. 
 

2. Me opongo a la presente pretensión de declarar la terminación del cobro 
coactivo No. 5140 iniciado contra HERNANDO SEGURA SABOYA, debido que 
aún está vigente, el pago no se ha efectuado y además no ha prescrito, toda 
vez que, los derechos contenidos en el cobro coactivo hacen alusión a la 
naturaleza de la cuota parte pensional, además que tiene una relación 
indisoluble con el estatus de pensionado, y los derechos pensionales por 
encontrarse íntimamente relacionado con el trabajo humano, también configura 
un régimen jurídico de orden público cuyos derechos y prerrogativas por 
mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser modificadas por convenio 
entre particulares, quedando clara la cualidad de imprescriptibilidad de las 
cuotas partes pensionales. 
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3. Me opongo, por consiguiente, solicito al señor juez despacharla desfavorable 
como consecuencia de la improsperidad de la pretensión anterior. 

 
4. Me opongo, por consiguiente, solicito al señor juez despacharla desfavorable 

como consecuencia de la improsperidad de la pretensión anterior. 
 

RAZONES DE DEFENSA 
 

Que, haciendo revisión exhaustiva del expediente de cobro coactivo No. 5140 iniciado 
contra HERNANDO SEGURA SABOYA Demandado por concepto de cuotas partes 
pensionales ISS Patrono en calidad deudor; se puede establecer que se hizo efectivo el 
cobro coactivo con la notificación del Mandamiento del 29 de febrero de 2008. 
 
Que el extinto Instituto de Seguro Social libró el Mandamiento el día 29 de febrero de 
2008, por la suma de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($15.856.241) M/CTE por concepto 
de cuotas partes pensionales ISS patrono, adeudados por HERNANDO SEGURA 
SABOYA y conforme a la Resolución 13105 del 22 de septiembre de 2009 que ordenó 
seguir adelante con la ejecución de la deuda por la suma de QUINCE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS ($15.856.241) M/CTE. 
 
Que, el mediante Resolución No. 000091 del 13 de noviembre de 2012 se decretaron 
las medidas cautelares dentro del proceso de cobro coactivo de la referencia. 
 
El ejecutado HERNANDO SEGURA SABOYA peticionó al FONDO DE PASIVO 
SOCIAL DE FERROCARRILES DE COLOMBIA para que este declarara la 
prescripción del cobro coactivo No. 5140 iniciado, a lo que el Fondo mediante oficio 
No. 20210132025121 del 10 de septiembre de 2021 le indica que no es viable entre 
otros argumentos, indicó: 
 

“La Seguridad Social integral en Colombia es un servicio público qué puede o no, ser 
prestado por el estado a través de empresas del sector privado, no obstante, por el 
hecho de ser un servicio público los recursos obtenidos por concepto de aportes a la 
Seguridad Social, son bienes públicos de naturaleza parafiscal que no constituyen 
impuestos pero pasan a ser parte del presupuesto nacional, por ello no ingresa al fisco es 
decir que los recursos corresponden a una persona en particular a un grupo de personas 
que se benefician de un sector determinado.” 

 
El artículo 29 de la ley 111 de 1996, define qué es contribución parafiscal:  
 

“ARTÍCULO 29. Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con 
carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social y 
económico y se utilizan para beneficio del propio sector (…)” 
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En este orden de ideas, el pago de los aportes a los subsistemas de la Seguridad Social 
que los empleadores dejan de cancelar oportunamente a sus trabajadores afecta 
directamente a estos últimos, como cotizantes del fondo común de la Seguridad Social 
Integral (SSI), tratándose de un grupo social y económico específico. 
 
Por su parte el artículo 14 del Código Sustantivo del Trabajo señala: 
 

“ARTÍCULO 14. CARÁCTER DE ORDEN PÚBLICO. IRRENUNCIABILIDAD. Las 
disposiciones legales que regulan el trabajo humano son de orden público y, por 
consiguiente, los derechos y prerrogativas que ellas conceden son irrenunciables, salvo 
los casos expresamente exceptuados por la ley”. 

 
El Derecho de la Seguridad Social Integral por encontrarse íntimamente relacionado 
con el trabajo humano, también configura un régimen jurídico de orden público cuyos 
derechos y prerrogativas por mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser 
modificados por convenio entre particulares. 
 
La naturaleza jurídica de las cuotas partes pensionales es de carácter laboral, por lo 
tanto, corresponden a créditos privilegiados, tal como lo ha señalado la Honorable 
Corte Constitucional en Sentencia C-895/09, indicando lo siguiente: 
 

“En esa medida, la obligación de concurrencia de las diferentes entidades para contribuir 
al pago pensional a través del sistema de cuota parte no puede extinguirse mediante la 
prescripción, porque tiene un vínculo directo con el derecho, también imprescriptible, al 
reconocimiento de la pensión. Sin embargo, los créditos que se derivan del pago 
concurrente de cada mesada pensional individualmente considerada sí pueden 
extinguirse por esta vía (derecho al recobro), en tanto corresponden a obligaciones 
económicas de tracto sucesivo o naturaleza periódica entre las diferentes entidades 
responsables de contribuir al pago pensional. No en vano el artículo 126 de la Ley 100 de 
1993 señaló expresamente que los créditos causados o exigibles por concepto de cuotas 
partes pensionales “pertenecen a la primera clase del artículo 2495 del Código Civil y 
tienen el mismo privilegio que los créditos por concepto de salarios, prestaciones sociales 
o indemnizaciones laborales”. 
 
RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL- Carácter parafiscal y destinación específica 
 
Los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que provengan de aportes directos 
de los empleadores, de los trabajadores, del Estado o de cualquier otro actor del sistema, 
tienen necesariamente destinación específica, que no significa que los fondos de la 
seguridad social deban reinvertirse de manera individual en quien efectuó el aporte, 
puesto que la destinación específica de los recursos de que se habla debe entenderse de 
manera global como la necesidad de invertirlos nuevamente en el sistema, en beneficio 
de todos aquellos que se favorecen de él. 
 
CUOTAS PARTES PENSIONALES- Regulación normativa 
CUOTAS PARTES PENSIONALES- Concepto/ CUOTAS PARTES PENSIONALES 
Naturaleza/ CUOTAS PARTES PENSIONALES-Características 
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Las cuotas partes pensionales son un importante soporte financiero para la seguridad 
social en pensiones, con un origen que antecede al sistema de seguridad social previsto 
en la ley 100 de 1993, y que representan un esquema de concurrencia para el pago de 
las mesadas pensionales, a prorrata del tiempo laborado en diferentes entidades o de las 
contribuciones efectuadas, que constituyen obligaciones de contenido crediticio a favor 
de la entidad encargada de reconocer y pagar la pensión, con las siguientes 
características: (i) se determinan en virtud de la ley, mediante un procedimiento 
administrativo en el que participan las diferentes entidades que deben concurrir al pago; 
(ii) se consolidan cuando la entidad responsable reconoce el derecho pensional; y (iii) se 
traducen en obligaciones de contenido crediticio una vez se realiza el pago de la mesada 
al ex trabajador. 

 
La entidad que hoy represento es enfática en ratificar el elemento de 
imprescriptibilidad de las cuotas partes pensionales, por las razones que fueron 
expuestas en la respuesta al oficio incoado por l HERNANDO SEGURA SABOYA en la 
cual solicitaba la prescripción de la acción de cobro del proceso coactivo 5140.  
 
En efecto en muchas oportunidades las entidades qué tienen en su contra algún 
proceso de cobro coactivo iniciado por conceptos de cuotas partes pensionales acuden 
a citar erróneamente los artículos 817 y 818 del Estatuto tributario, los cuales rezan: 
 

“ARTÍCULO 817. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 
COBRO. <Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto 
es el siguiente:> La acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término 
de cinco (5) años, contados a partir de: 
 
1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, 
para las declaraciones presentadas oportunamente. 
 
2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma 
extemporánea. 
 
3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores 
valores. 
 
4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión. 
 
La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los 
Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de 
los servidores públicos de la respectiva administración en quien estos deleguen dicha 
facultad y será decretada de oficio o a petición de parte”. (Subrayo fuera de texto.) 
 
“ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 81 de la Ley 6 de 1992. El nuevo 
texto es el siguiente:> El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe 
por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el 
pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la 
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liquidación forzosa administrativa. 
 
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de 
nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la 
terminación del concordato o desde la terminación de la liquidación forzosa 
administrativa. 
 
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto 
de suspensión de la diligencia del remate y hasta: 
 
- La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria, 
 
- La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el 
artículo 567 del Estatuto Tributario. 
 
- El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso 
contemplado en el artículo 835 del Estatuto Tributario” 

 
Los ejecutados, como es el caso de HERNANDO SEGURA SABOYA realizan una 
errónea interpretación de estos artículos, pues asumen que el trámite de cobro 
coactivo es asumido a plenitud por los conceptos y parámetros que determina el 
Estatuto Tributario, ello sin observancia que el artículo citado por ellos hace referencia 
a la prescripción de cobro de las obligaciones fiscales, y la obligación asumida por 
HERNANDO SEGURA SABOYA hacia el Extinto ISS – hoy Fondo de Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, es de tipo PARAFISCAL, pues al tener las Cuotas 
partes pensionales plena e indiscutible relación con el derecho imprescriptible e 
irrenunciable a la pensión, motivo por el cual, los fenómenos jurídicos extintivos de 
derechos no afectan su reconocimiento y cobro.  
 
Esta se constituye en la clave de interpretación de la imprescriptibilidad de la acción 
de cobro de bonos pensionales, por ser estos hacer parte de las obligaciones 
PARAFISCALES y no fiscales, como erróneamente lo señala el actor, diferencia que 
la Corte Constitucional en Sentencia C-545 de 1994 aclaró y dejó por sentado de la 
siguiente manera:  
 

La Contribución fiscal comprende el impuesto propiamente dicho, la tasa y la contribución 
de carácter especial, como el impuesto de valorización, mientras que la 
parafiscalidad está constituida por una especie de "impuestos corporativos" 
 

La parafiscalidad ha sido un tema de amplio desarrollo jurisprudencial, por su 
relevancia en el sostenimiento del Sistema de Seguridad Social, para lo cual la Corte 
Constitucional en Sentencia C-711 de 2001 dispone: 
 

Para sistematizar, la Corte observa que los recursos parafiscales tienen tres elementos 
materiales, a saber: 
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“1) Obligatoriedad: el recurso parafiscal es de observancia obligatoria por quienes se 
hallen dentro de los supuestos de la norma creadora del mencionado recurso, por tanto, 
el Estado tiene el poder coercitivo para garantizar su cumplimiento. 
  
“2) Singularidad: en oposición al impuesto, el recurso parafiscal tiene la característica de 
afectar un determinado y único grupo social o económico. 
  
“3) Destinación Sectorial: los recursos extraídos del sector o sectores económicos o 
sociales determinados se revierten en beneficio exclusivo del propio sector o sectores”.  
  
Estas precisiones jurisprudenciales se hallan en fiel concordancia con la definición legal 
que sobre contribuciones parafiscales estipula el artículo 29 del decreto 111 de 1996 o 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Público. 
  
Poniendo en un extremo los elementos que anuncian la parafiscalidad, y en el otro los 
aportes para salud y pensiones, se tiene:  1) los mencionados aportes son de 
observancia obligatoria para empleadores y empleados, teniendo al efecto el Estado 
poder coercitivo para garantizar su cumplimiento;  2)  dichos aportes afectan, en cuanto 
sujetos pasivos, a empleados y empleadores, que a su turno conforman un específico 
grupo socio-económico;  3) el monto de los citados aportes se revierte en beneficio 
exclusivo del sector integrado por empleadores y empleados. Consecuentemente ha de 
reconocerse que los aportes a salud y pensiones son de naturaleza parafiscal.” 

 
Es claro para el Fondo De Pasivo Social De Ferrocarriles Nacionales De Colombia que 
este medio de control no está llamado a prosperar, por las razones anteriormente 
expuestas. 
 

PETICIONES 
 

1. Solicito al señor juez que se despachen desfavorablemente las suplicas de la demanda 
por los argumentos esgrimidos. 
 

2.  Se condene en costas, costos y agencias en derecho que genere el presente proceso a 
la parte actora. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
1. BUENA FÉ DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA. 
 
La entidad aquí demandada ha actuado de buena fe, toda vez que ha actuado de 
manera legal y ajustada a pleno derecho continuando con el cobro coactivo que a 
todas luces protege al trabajador para su adquisición de derecho pensional. 
 
2. EXCEPCIONES GENÉRICAS: 
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Las demás demostradas dentro del proceso 
 

PRUEBAS  
 
Sírvase señor Juez decretar y tener como pruebas los siguientes documentos:  
 

- Expediente cobro coactivo 5140 (digital). 

 
La entidad demandada queda atenta y facilitará toda clase de documentación que su 

señoría pueda requerir para dirimir el conflicto expuesto.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Ley 111 de 1996, Decreto 624 de 1989, normas y jurisprudencia citadas y demás 
normas concordantes y aplicables al presente caso. 
 

ANEXOS 
 

1. Memorial de poder otorgado por mi mandante  
2. Resoluciones que acreditan el poder otorgado  
3. Documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita apoderada recibirá las correspondientes notificaciones en su despacho o en 
la Carrera 7 No. 17-01, Oficina 709, Bogotá D.C. Teléfonos. 3133630897, correo 
electrónico vivia.na@hotmail.com  
 
A mi Representada FPS - FONDO DE PASIVO SOCIAL - FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA, en la Calle 13 N° 18-24 Estación de la Sabana Bogotá 
D.C PBX: (1) 3817171 FAX: 3750378 EXT. 122 Email notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@fps.gov.co  
 
 
Cordialmente,  
 

 
 

 
VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO 

C.C. No. 1´117.786.003 de Albania Caquetá 
T.P. 324.209 del C.S. de la J. 

Abogada de la sociedad  
TRUJILLO POLANÍA & ASOCIADOS S.A.S 
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Fwd: Corre para autorizar poderes:
Meira Judith Pitre Milian <meira.pitre@fps.gov.co>
Lun 25/04/2022 8:39 AM
Para: Andrea Ortiz <vivia.na@hotmail.com>

Forwarded Conversation 
Subject: Corre para autorizar poderes: 
------------------------ 

De: Meira Judith Pitre Milian <meira.pitre@fps.gov.co> 
Date: lun, 25 abr 2022 a las 8:30 
To: Sandra Milena Burgos Beltran <sandra.burgos@fps.gov.co> 

Estimada Dra. Sandra, 
cordial saludo.
La presente para solicitar se autorice el uso del poder adjunto, otorgado a la doctora.   VIVIANA ANDREA ORTIZ  , dentro del proceso identificado con radicado número 
1100133370422022000110.  
Téngase en cuenta que, conforme decreto 806 de 2020, no necesita imprimirse, como tampoco necesitan firma manuscrita, digital o nota de presentación personal ante notario, basta
que me autorice su uso respondiendo a este correo. 

Cordialmente,

MEIRA PITRE 
GIT - DEFENSA JUDICIAL 

--  

---------- 
De: Sandra Milena Burgos Beltran <sandra.burgos@fps.gov.co> 
Date: lun, 25 abr 2022 a las 8:38 
To: Meira Judith Pitre Milian <meira.pitre@fps.gov.co> 

Cordial saludo, por el presente autorizo el uso del poder otorgado a la doctora VIVIANA ANDREA ORTIZ, dentro del proceso identificado con radicado
número  1100133370422022000110. 
--  
Cordialmente:

Sandra Milena Burgos Beltrán 
Jefe Oficina Asesora Jurídica

--  

mailto:meira.pitre@fps.gov.co
mailto:sandra.burgos@fps.gov.co
https://storage.googleapis.com/efor-static/FPSF/top_portada1.png
mailto:sandra.burgos@fps.gov.co
mailto:meira.pitre@fps.gov.co
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Honorable  
JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO SECCION CUARTA ORAL DE BOGOTA 
E. S. C. E. 

 

Referencia: Poder 
Radicado: 11001333704220220001100 
Demandante: SOL338487 – HERNANDO SEGURA SABOYA 

  Demandado:  FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
 

SANDRA MILENA BURGOS BELTRAN identificada con cédula de ciudadanía No. 
45.532.162 de Cartagena, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, obrando en virtud de 
las resoluciones N° 2055 del 21 de Agosto de 2019 en la que se me otorgó la calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia FPS-FNC, establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de 
Salud y de la Protección Social creado mediante el Decreto 1591 de 1989, facultada para 
ejercitar o impugnar las acciones judiciales, administrativas y la facultad de constituir 
apoderados que representen a la Entidad en asuntos judiciales; mediante Resolución N° 
1486 del 15 de mayo de 2012 respetuosamente manifiesto que confiero poder especial al 
doctor VIVIANA ANDREA ORTIZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.117.786.003 con Tarjeta Profesional No. 324209 del C.S de la J, abogado 
de la firma TRUJILLO POLANIA S.A.S que a la vez es apoderada del FONDO DE PASIVO 
SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA FPS-FNC para que ejerza la 
representación dentro del proceso de la referencia.  
 
Solicito que el apoderado sea investido de las facultades de notificarse, transar, incidentar, 
sustituir el poder siempre que sea a abogados de la Entidad, reasumir, conciliar de acuerdo 
a las directrices del Comité de Defensa Judicial y Conciliación, retirar documentación y 
aquellas de las que trata el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, con el fin de ejercer las 
acciones inherentes a la defensa de los intereses de la Entidad.  
 
Por último, respetado (a) Doctor (a) en virtud del inciso 1° del artículo 76 ibídem solicito 
que, con la radicación del presente poder, sea revocado cualquier otro que se hubiera 
conferido con anterioridad. Adicional, me permito informar que el correo electrónico del 
abogado es vivía.na@hotmail.com y celular 3133630897. Sírvase reconocer personería 
para actuar en el presente proceso. 
 

Cordialmente, 

 

 
SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN 
C.C. No. 45.532.162 de Cartagena 
T. P. No. 132.578 del C. S. de la J. 

 

Acepto: 
 
 
 

VIVIANA ANDREA ORTIZ  
C.C. No. 1.117.786.003  
T. P. No. 324209 del C.S de la J. 

 

Proyectó: Meira Pitre – Defensa Judicial  

Reviso: Sandra Milena Burgos Beltrán- jefe oficina jurídica   
 

  
 
  
 
 

Calle 19 No 14 - 21 piso 1, Edificio CUDECOM (Bogota - 
Colombia) 
PBX 3817171 – Fax: 3750378 ext. 122 
Línea Quejas y reclamos a Nivel Nacional: 01-8000-912-206. 
En Bogotá Tel: 2476775 E-mail: quejasyreclamos@fps.gov.co. 
Pagina Web http:// www.fps.gov.co 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/PODERES%20Y%20ASIGNACION%20ABOGADA%20VIVIANA%20ORTIZ/vivía.na@hotmail.com
mailto:quejasyreclamos@fps.gov.co
http://www.fps.gov.co/
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DIRII III APOYO IA{PRt'ARIAI

DEMANDANTE:
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

APODERADO:
UNIÓN TEMPORAL LEÓN ASOCIADOS - ISS

DIREGCIÓT OFIGINA PRII{GIPAL:
CRA. 45A No 94 - 26 B/ LA CASTELLAN4 - TEL.: 601 80 80 FAX.: 2362454

BOGOTA

DIREGGIÓil SECGIONAL ISS:
GUI{DINAMARCA- AV. l9 No. l4-9'! Pl§O I OFICINA 8Ol

D¡REGGIÓil OFIGIilA REGIONAL APODERADO:

CRA 45A No 94 - 2G Bi La GasÉelía¿qa'- Tel ti0{ 8tl 8ü

DEMANDADO:

SEGURA SABOYA HERNANDO

NIT:
860,O50.692

OBSERVAGIOilES:
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NlT. 860.013.8r 6-1

LIQUIDACION CERTIFICADA DE LA DEUDA No. DC - BO

PARA INICIAR COBRO COACTIVO

EL SUSCRITO JEFE DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE COBRANZAS

CERTIFICA:

NOMBRE O RAZON SOCIAL: SEGURA SABOYA HERNANDO AGAP PATRONAL: 01003700134

Debe al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES la suma de $ 15,856,241 por concepto de aportes a la
seguridad social de períodos anteriores a diciembre 31 de 1994, que se resume de la siguiente forma:

SEGURO VR. DEUDA ($)
SALUD 6,585,780
PENSION 7,411.020
RIESGOS 1.822.831
FSP 36,610
TOTAL 15,856.241

OBJETO DE LA CERTIFICACION:

Poner fin a la actuación administrativa de cobro persuasivo y presentar la deuda al proceso de cobro coactivo
que se adelantará en las Direcciones Jurídicas Seccionales.

OBSERVACIONES

1. Los intereses correspondientes a esta deuda se deben liquidar a la tasa que esté vigente para el
Sistema de Seguridad Social el dÍa en que se efectúe el pago, siguiendo la metodología indicada en
la Carta Circular No. 1l del 11 de febrero de 2005 de la Superintendencia Bancaria.

2. Esta "Liquidación Certificada de la Deuda" presta mérito ejecutivo de conformidad con las normas
legales de Seguridad Social.

3. Contra esta "Liquidación Certificada de la Deuda" procede únicamente el recurso de reposición de
acuerdo con la Resolución No. 5729 del4 de noviembre de 2005 de la Presidencia del lSS.

4. Esta "Liquidación Certificada de la Deuda" debe ser cancelada por el deudor dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a su notificación, en las oficinas de la Coordinación de Recaudo y Cartera de
la Seccional Cundinamarca ubicada en la Calle 19 No. 14-21 3er piso. Les solicitamos hacernos
llegar copia del respectivo comprobante de pago a este Departamento con el fin de que haga parte
de la carpeta de su empresa.

Bogotá D.C., Julio 18 2006

\

SON CONSTANZA MELA DONCEL
Jefe Departamento Nacional de Cobranzas

Dlproceso requerimientos cund\liquidación certificada de la deuda - debido cobrar.doc
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Bogotá D. C. 18 JUL 2006

DNC No 7841

Señores
SEGURA SABOYA HERNANDO AGAP
cRA116#31 -17
BOGOTA D.C.

REFERENCIA:

DEL:
CONTRA:
PATRONAL:

ctTActoN - NoTlFlcAcloN
L¡QUIDACION CERT¡FICADA DE DEUDA No. DC- 80
¡NSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES
SEGURA SABOYA HERNANDO AGAP
01003700134

\-
\-.

Con el fin de dar aplicación al Nl. 44 del C.C.A., comedidamente lo citamos, paÍa
que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la fecha de recibo de esta
comunicación, comparezca ante esta oficina en el horario hábil de lunes a viernes
de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., para notificarle personalmente la LIQUIDACION
CERT¡FICADA DE LA DEUDA No. DC- 80 del 18 de julio de 2006 emitida con el
detalle por ciclo y valor debido al ISS por aportes de períodos anteriores a
diciembre 31 de 1994, de !a que se desprende una obligación clara, expresa y
exigible de pagar a su cargo, constituyéndose en título ejecutivo al tenor del
Artículo 24 de la Ley 100 de 1993.

UBICACIóN DEL DESpACHO: CARRERA l0 No. 64-Gl PISO 50. BOGOTA

Se informa que ante la imposibilidad de efectuarse la notificación personal, se
notificará por Edicto de conformidad con el Artículo 45 del C.C.A.

SONIA CONSTANZA MASMELA DONCEL
Jefe Departamento Nacional de Cobranzas
Son¡a Masmela D./citac¡on deb¡d o cob¡arl21 lO2l2@7
Departamento Nacional de cobranzas - canera 10 N' 64-61- Piso 5' Tel . 3436420 E^.7211

Cordialmente
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ACTA DE NOTIFICACION

En Bogotá, a los nueve(9) días del mes de agosto de Dos Mil
Seis (2006l, en las instalaciones del Instituto del Seguro
Social, ubicada en la Carrera 10 No. 64-61, piso 5, de la
ciudad de Bogotá, se hizo presente el Representante Legal
dC SEGURA SABOYA HERNANDO AGAP ST. HERNANDO
SEGURA SABOYA, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 48.837 de Bogotá, a efectos de notificarse
personalmente de la Certificación de Liquidación de la
Deuda No. DC- 80 de fecha 18 de julio de 2006, por aportes
a la seguridad social y se le hace entrega de una copia de la
misma y el detalle de la que se desprende una obligación
clara, expresa y exigible de pagar a su cargo,
constituyéndose en título ejecutivo al tenor del artígulo 24
de la ley 1OO de 1993.

Se deja constancia que el notificado, acreditó su
identificación de acuerdo con lo establecido en la
Resolución No. 5729 del 4 de noviembre de 2005, de la
Presidencia del ISS.

El Notificado

HERNANDO SEGURA SABOYA
C.C. No. 48.837 de Bogotá

NIA ANZA

\

\-

Jefe Departamento Nacional de CobrarLzas
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EDICTO

La suscrita JEFE DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE COBRANZAS, en
cumplimiento de lo previsto en el Artículo 45 del C.C.A., publica por el presente
EDICTO el texto de la siguiente "Liquidación Certificada de la Deuda"

NlT.: 860.013.816-l

LIQUIDACION CERTIFICADA DE LA DEUDA No. DC - 80
PARA INICIAR COBRO COACTIVO

EL SUSCRITO JEFE DEL DEPARTAMENTO NAC¡ONAL DE COBRANZAS

CERTIFICA:

NOMBRE O RAZON SOCIAL: SEGURA SABOYA HERNANDO AGAP PATRONAL: 01003700134

Debe al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES la suma de $ 15,856,241por concepto de aportes a
la seguridad social de periodos anteriores a diciembre 3'l de 1994, que se resume de la siguiente
forma:

SEGURO VR. DEUDA I$)
SALUD 6.585.780
PENSION 7.411.020
RIESGOS 1.822.831
FSP 36.610
TOTAL 15.856.241

OBJETO DE LA CERTIFICACION:

Poner fin a la actuación administrativa de cobro persuasivo y presentar la deuda al proceso de cobro
coactivo que se adelantará en la Dirección Jurídica Nacional.

OBSERVACIONES:

1. Los intereses corespondientes a esta deuda se deben liquidar a la tasa que esté vigente para el
Sistema de Seguridad Social el día en que se efectúe el pago, siguiendo la metodología
indicada en la Carta Circular No. 11 del 't I de febrero de 2005 de la Superintendencia Bancaria.

2. Esta "Liquidación Certificada de la Deuda" presta mérito ejecutivo de conformidad con las
normas legales de Seguridad Social.

3. Contra esta "Liquidación Certificada de la Deuda" procede únicamente el recurso de reposición
de acuerdo con la Resolución No. 5729 del4 de noviembre de 2005 de la Presidencia del lSS.

4. Esta "Liquidación Certificada de la Deuda" debe ser cancelada por el deudor dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a su notificación, en las oficinas de la Coordinación de Recaudo y
Cartera de la Seccional Cundinamarca ubicada en la Calle 19 No. 14-21 3er piso. Les
solicitamos hacernos llegar copia del respectivo comprobante de pago a este Departamento con
el fin de que haga parte de la carpeta de su empresa.

Bogotá, Julio 18 de 2006

\-

\-
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SONIA CONSTANZA MASMELA DONCEL
Jefe Departamento Nacional de Cobranzas

El presente EDICTO se fija el 22 de Febrero de 2007 a las 8:00 a.m. por el
termino de diez (10) días de conformidad con lo establecido en el Artículo 45 de
c.c.A.

\ \ \---5--=.,oe J -'\á=*.-L §:_;
JEFE DEPARTAMENTO NACIONAL DE COBRANZAS

El presente EDICT se desfija el
t z ltnR zool

§
IVIE O NACIONAL DE COBRANZAS

Son¡a Masmela D./edictos cuotas partes - febrero 20 de 200712110212007
Departamento Nacional de Cobranzas - Carrera 10 N' 64-61- Piso 5" Tel . 3436424 Exl. 7211

a las 5:00 p.m.
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CAI"IARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE NORTE

25 DE ENERO DE 2OOB HORA : l-1:01:50

O2NA4O1-25024 HOJA : I' DE l-

***********************

* * * RECUERDE RENOVAR SU MATRICI'I,A MERCA]{¡ITIIJ DEÑTRO * * *
* * * DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEI, AÑO * * *
CERTIFICADO DE I"ÍATRICI]LA DE PERSONA NATI'RAL
LA CAIIARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUIüDAI'íEI{IIIO EN LAS IIATRICITLAS
DEL REGISTRO MERCAI\¡:TIL,

CERTIFICA :

NOMBRE : SEGURA SABOYA HERI{AIIDO AGAPITO
C.C. : 48837
N.I.T. : 48837-5

CERTIFICA :

I'IATRICULA NO: OOO222O9 DF,L 29 DE MAYO DE L972
DIRECCION COITERCIAI : AV. l- NO. 14-51
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

*********************************************
*********************************************
** I\DIIBRTENCIA: ESTOS DATOS CORRESPOI{DEN A **
** IJA I'I'TIMA INFORIIACION SI]MINISTRADA POR **
** EL COMERCIAIiITE mI EL FORMUI¡ARfO DE **
** I\,IATRTCI]I,A Y/O RENOVACION DEIJ EÑO TgA+ **
*********************************************
*********************************************

CERTIFICA :

QUE EL COMERCTANTE NO HA CUMPI,IDO CON EI, DEBER LEGAI DE RENOVAR
SU I!ÍATRICT'I,A MERCANTTIJ

CERTIFTCA :

RENOVACION DE LA IIATRICIILA : EL 18 DE MAYO DE L984
uf,TrMo aÑo nr¡¡oveoo : L984

CERTIFICA :

PROPIETARIO DE I,OS SIGUIEIi¡:TES ESTABI,ECIMTEIiMOS DE COMERCIO:
NOIVIBRE : SEGURA SABOYA HERNAIiIDO AGAPITO
DIRECCION COMERCIAL : AV 1- NO 14-51
MTNICIPIO : BOGOTA D.C.
PIATRTCULA NO: 0007L529 DEL 3 DE t{ARzO DE L976
RENOVACfON DE LA MATRICULA : EL 18 DE MAYO DE L984
IILTIMO AÑO AENOVADO : 1984

CERTIFICA :

I,A TNFORMACION AI\ TERTOR }IA SIDO TOI{ADA DIRECTAI'TEIiME DEI,
FORMUI,ARIO DE MATRICUI,A DILTGENCIADO POR EI, COMERCTAI\ITE.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABI,ECIDO POR I,A I,EY 962 DE 2005, LOS
ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QI'EDAI{ EN FIRME CINCO (5)
DIAS I{ABILES DESPI]ES DE IA FEC}IA DE INSCRTPCION, SIEMPRE QUE NO

SEAN OB.JETO DE RECT]RSOS EN I,A VIA GUBERNATIVA.

EIJ PRESEN1TT CERTIFICADO NO CONSTITITYE PERMISO DE
FI]NCIONAI{IENTO EN NINGUN CASO

tr \
(,

*** ***



EL SECRETARIO DE IJA CjUvU\R,¡\ DE COMERCIO,

VALOR : $ L,600.00
DE CONFORMTDAD CON EI, DECRETO 2L5O DE 1995 Y I,A AIITORIZACION
IMPARTTDA POR I,A SUPERII{TENDENCIA DE IIüDUSTRIA Y COMERCIO,
MEDIAI{¡:IE EL OFICIO DEL LB DE NOVIEMBRE DE L996, LA FIRIIA MECAI{ICA
QI,E APARECE A CONTINUACION TIENE PI,ENA VAI,IDEZ PARA TODOS LOS
EFECTOS LEGALES.

ffi
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIAI,ES
DIRECCION JITRIDICA SECCTONAI CU¡{DINA}'ÍARCA Y D. C

COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

l,fA¡{DAl'fIENTO DE PAGO No ,\,
L.

CIUDAD Y EECHA: BOGOTA ¡ j.¡.)l-lii

EXPEDIENTE NO 514 0

DEUDOR: SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPITO/
NIT. /C. C 48 . 83'7 -5 AP 0100370 07,34./
DIRECCION AVENIDA 1 No. 14-51./

EL SUSCRITO FUNCIONARIO EJECUTOR DE LA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C., DEL

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL PROCESO, EN

VTRTUD DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE LAS LEYES 6a DE 1992 Y 1066 DE 2006,
ARTICULO 99 DE LA LEY 633 DE 2OOO, DECRETO 624 DE 1989 Y DEMAS NORMAS LEGALES

COMPLEMENTARIAS,

CONSIDERA¡{DO

!?
l,

\-

\-.

Que de conformidad con el- art.
SEGUROS SOCIALES esta facul-tado
créditos a su cargo.

la Ley 100 de 1993, el INSTITUTO DE

adelantar el cobro coactivo de Ios
5'7 de
para

Que el- Jefe del Departamento Nacional- de Cobranzas 9f.e1 Seguro Social, expidió
li-quidación certificada No. 80 DE JULro 18 DE 2006,/la cuaf al tenor del art'
24 de la Ley 100 de 1993, presta merito ejecutivo por contener una obligación
c1ara, expresa y exj-gible derivada del no pago y/o extemporaneidad de 1os
aportes patrono- faboral-es a cargo del deudor, más sus intereses moratorios,
en la cuaf consta que:

Esta deuda es por concepto de aportes Patrono-l-aborales en mora, a Ia que se
le lj-quidaran intereses hasta el momento del pago a Ia tasa que esté vigente
según Ias normas legales.

Que dicha obligación es c1ara, expresa y actualmente exigj-ble,
procedente Ii-brar mandamiento de Pa90, para que mediante los
proceso administrativo coactivo, contenido en el- l-ibro V

Tributario, se obtenga su Pago.

por 1o que es
trámites del
del- Estatuto

EI suscrito Funcionari-o Ejecutor, con base en 1a competenci-a que 1e confiere
el- acuerdo I12 de1 10 de Diciembre de 199'7 emanada del Consejo Directivo del
Instituto de Seguro Socj-al, junto con l-a Resolución No.- 0336 de1 6 de Febrero
de 1998, modificada por Ia Resol-ución No .- 2184 de1 mismo año, expedida por 1a

Presidencia del Instituto,

Elaborado: UTLEON ASOCIADOS
Sustanciado: Diego Sánchez

SEGURA SABOYA HERNA}IDO AGAPITO

Nrr/cc. 48.837-5 NP 01003700134

al lSS la suma de $ 15.856.241.oo QUINCE MILLONES OCHOCIENTO

Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE
CINCUENT

discriminados asi:
a) Por e1 Sistema de Eacturación: $ 15.856.241-.oo ¡
b) Por pagos Extemporáneos: $ 0.oo
Con fecha de corte para capital: DICIEMBRE 31 DE 1994
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RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento
y en contra de:

de pago a favor del- lnstituto de Seguros Soclal-es

SEGUNDO: Notj-fi-car este mandamiento de pago personalmente, previa citación
para que comparezca, e1 representante 1egal de la ejecutada o su apoderado,
dentro de l-os dlez (10 ) dlas s j-guientes a l-a misma. En caso contrario
notificar por correo, conforme 1o dispuesto en el Articulo 826, concordante
con eI Articul-o 565 Parágrafo I, deI Estatuto Tributario.

TERCERO: Advertlr a la deudora que dispone de quince (15) dias, después de
noti-flcada ésta provldencia, para cancelar 1a deuda o proponer excepciones
legales que estime pertinentes, conforme Io dispuesto en los Articul-os 830 y
83L deI Estatuto Tri-butario.

NOTIFIQI'ESE Y CIJMPI,ASE

LUZ CT
Fun l-onar.t_ Ej ecutor

Dirección Juridica SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C

Elaborado: UTLEON ASOCIADOS

SEGURA SABOYA HERNAI.IDO AGAPITO
NrT/CC . 48.837-5 NP 01003700134
Por l-a suma de $ 15 . 856 .241 . oo

QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CTNCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN
PESOS M/CTE.
Con fecha de corte para capital: DICIEMBRE 31 DE 1994
Más 1os intereses que se causen, más l_os gastos que ha
pertinente para hacer efectiva l-a deuda y 1as costas del

demandado el- trámite
presente proceso.

Sustanciado: Diego Sánchez
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TNSTTEUTO DE SEGUROS SOCTAIES
DTRECCTON,JURIDTCA SECCTO¡{AL CUNDINA!ÍARC4,-Í

COBRO COACTTVO ADMINISTR,A'Y

LÍA¡ÍDArI{TENTO DE PAGO No. i{i f

CIUDAD Y FECHA: BOGOTA

c*.

:l i.i

' ' ') ''¡ji''ir"'

EXPEDIENTE No: 514 0
DEUDOR SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPIIO/
NIT. /C. C 48 . 831 -5 AP 0100370 07,34 "/
DIRECCION AVENIDA 1 No. 14-51/

EL SUSCRITO FUNCIONARIO EJECUTOR DE LA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C., DEL
INSTTTUTO DE SEGUROS SOCIALES, ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL PROCESO, EN
VIRTUD DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE LAS LEYES 6A DE 1992 Y 1066 DE 2006,
ARTICULO 99 DE LA LEY 633 DE 2OOO, DECRETO 624 DE 1989 Y DEMAS NORMAS LEGALES
COMPLEMENTARTAS,

CONSIDER,A¡.IDO

Que de conformidad con el art.
SEGUROS SOCIALES esta facul-tado
créditos a su cargo.

D.C

La Ley 100 de 7993, el INSTITUTO DE
adelantar eI cobro coactivo de Los

I

\-

L

51 de
para

Que el Jefe del Departamento Nacional de Cobranzas 9[.eI Seguro Socia], expidi-ó
liquidación certificada No. 80 DE JULIO 18 DE 2006,/Ia cual_ al_ tenor del art.
24 de la Ley 100 de 1993, presta merito ejecutivo por contener una obligación
clara, expresa y exigible derivada del no pago y/o extemporaneidad de l-os
aportes patrono- laborales a cargo del deudor, más sus intereses moratorios,
en la cual consta que:

Esta deuda es Por concepto de aportes Patrono-laborales en mora, a Ia que se
Ie liquidaran intereses hasta el momento del- pago a Ia tasa que esté vigente
según "Las normas legal-es.

Que dicha obligación es cIara, expresa y actualmente exigible,
procedente librar mandamiento de pa9o, para que mediante l_os
proceso administrativo coactivo, contenido en el_ libro V
Tributario, se obtenga su pago.

por 1o que es
trámites del
de1 Estatuto

E1 suscrito Funcionario Ejecutor, con base en Ia competencia que l-e confiere
el- acuerdo 7'12 del 10 de Diciembre de 199'r- emanada del- Consejo Directivo del
lnstituto de Seguro Social, junto con l-a Resolución No.- 0336 del 6 de Febrero
de 1998, modificada por La Resolución N".- 2!84 del mismo año, expedida por 1a
Presidencia del- Instituto,

Elaborado: LTTLEON ASOCIADOS
Sustanciado: Diego Sánchez

suma de § fS.856.241.oo QUINCE MILLONES OCHOCIENT
Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE, discriminados asi:

SEGt'R,A SABOYA HERNA}IDO AGAPITO

CINCUENTA

NrT/CC. 48.837-5 NP 01003700134
Adeuda al fSS la

a) Por el Sistema de Facturación $ 15 . 856.241 . oo ¡
b) Por pagos Extemporáneos: $ 0.oo
Con fecha de corte para capital: DICIEMBRE 31 DE 1994
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RESUELVE

PRIMERO: Librar mandami-ento de pago a favor del- Insti-tuto de Seguros Sociales
y en contra de:

SEGtINDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, prevla citación
para que comparezca, el- representante 1egal de Ia ejecutada o su apoderado,
dentro de l-os diez (10) dias siguientes a Ia misma. En caso contrario
notificar por correo, conforme l-o dispuesto en el- Articulo 826, concordante
con e1 Articufo 565 Parágrafo I, del- Estatuto Tributario.

TERCERO: Advertir a la deudora que dispone de quince (15) dias, después de
notificada ésta providencia, para cancelar La deuda o proponer excepcj-ones
legales que estime pertinentes, conforme Io dispuesto en los Articulos 830 y
831 del Estatuto Tributario.

NOTIFIQUESE Y CUMPI,ASE

nar Ej ecutor
Dirección Juridica SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C.

Elaborado: UTLEON ASOCIADOS
Sustanciado: Diego Sánchez

SEGURA SABOYA HERNAIi¡DO AGAPITO
Nrr/cc. 48.837-s NP 01003700134
Por la suma de $ 15.856.241.oo
QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN

PESOS M/CTE.
Con fecha de corte para capital-: DICIEMBRE 31 DE 1994
Más l-os intereses que se causen,
pertinente para hacer efectiva Ia

más l-os
deuda y

gastos que ha
las costas del

demandado el trámite
presente proceso.
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;NS?:IUTO DE SEGI'ROS SOCIATES
DIRECCION JURIDICA SECCTONAÍ, CT'NDINA}4ARCA Y D.C.

COBRO COACTTVO ADMTNISTRATTVO

MA¡{DA¡IIENTO DE PAGO No. i';;

CIUDAD Y EECitA tsOGOTA
", 1l . . 

'1.'l¡:r r lti -.{l

EXPEDIENTE No r 514 0

DEUDOR: SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPITO./

NIT . /C. C 48 . 83'7 -5 AP 0100370 0t,34./
DIRECCION AVENIDA l- No. 14-5L/

EL SUSCRITO FUNCIONARIO EJECUTOR DE LA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C., DEL

lNSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL PROCESO, EN

VIRTUD DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE LAS LEYES 6A DE 1992 Y 1066 DE 2006,
ARTICULO 99 DE LA LEY 633 DE 2OOO, DECRETO 624 DE 1989 Y DEMAS NORMAS LEGALES

COMPLEMENTARlAS,

CONSTDERA¡{DO

Que de conformidad con eI art.57 de Ia Ley 100 de 1993, el- INSTITUTO DE

SEGUROS SOCIALES esta facultado para adelantar e1 cobro coactivo de 1os
créditos a su cargo.

Que el Jefe de1 Departamento Nacional de Cobranzas 9rel Seguro Social, expidió
liquidación certificada No. 80 DE JULro 18 DE 2006,/la cual al tenor del art'
24 de Ia Ley l-00 de 1993, presta merito ejecutivo por contener una obligación
clara, expresa y exigible derivada de1 no pago y/o extemporaneidad de los
aportes patrono- laboral-es a cargo del deudor, más sus intereses moratorios,
en 1a cual consta que:

Esta deuda es por concepto de aportes Patrono-l-aborales en mora, a 1a que se
Ie tiquidaran intereses hasta el momento del pago a .La tasa que esté vigente
según fas normas legales

,, i ;' f i

o

ü Que dicha obligación es c1ara, expresa y actualmente exigible,
procedente librar mandamiento de Pagor para que mediante 1os
proceso administrativo coactivo, contenido en eI libro V
Tributario, se obtenga su pago.

por 1o que es
trámites def
deI Estatuto

El suscrito Funcionario Ejecutor, con base en .La competencia que le confiere
el- acuerdo L12 del 10 de Diciembre de 199'7 emanada del Consejo Directlvo del
Instituto de Seguro Social, junto con Ia ResoLución No.- 0336 de1 6 de Febrero
de 1"998, modificada por l-a Resolución No.- 2184 de1 mismo año, expedlda por la
Presidencia de1 Instituto,

Elaborado: UTLEON ASOCIADOS

Sustanciado: Diego Sánchez

SEGT'RA SABOYA HERNANDO AGAPITO

Nrr/cc. 48.837-5 NP 01003700134
al ISS l-a suma de $ 15.856.24L.oo QUINCE MILLONES OCHOCIENTO

Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE
CINCUENTA

discriminados asi:
a) Por el Sistema de Facturación¡ $ 15.856.24L.oo ¡
b) Por pagos Extemporáneos: $ 0.oo
on fecha de corte para capital: DICIEMBRE 31 DE 1994



A
YL

\-

*§§mrrro §c'cr¿.n
Faro Sia.rttPre

RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a

y en contra de:
favor del Instituto de Seguros Sociales

sEGI,NDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente,
para que comparezca, eL representante 1egal de 1a ejecutada
áentro de los diez (10) dias siguientes a la misma' En

notificar por correo, conforme Lo dispuesto en e1 Articulo
con eI Artículo 565 Parágrafo I, del Estatuto Tributario.

previa citación
o su apoderado,
caso contrario

826, concordante

(15) dias, después de
o proponer excepciones
en los Articul-os 830 Y

TERCERO: Advertir a la deudora gue dispone de quince
notificada ésta providencia, Para cancelar 1a deuda
J-egales que est.ime perti-nentes, conforme 1o dispuesto
831 del Estatuto Tributari-o.

NOTIFIgUESE Y CUMPI.ASE

L CT
Fu r Ej ecutor

Dirección Juridica SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C.

Elaborado: UTLEON ASOCIADOS

Sustanciado: Diego Sánchez t

SEGURA SABOYA HERNA!{DO AGAPIÍO

48.837-5 NP 01003700134NIT/CC.
Por la suma de $ 15.856 .24l.oo
QUINCE MILLONES
PESOS M/CTE.

DOSCIENTOS CUARENTA Y UNOCHOCIENTOS ClNCUENTA Y SEIS MlL

Con fecha de corte Para capital ¡ DICIEMBRE 31 DE 1994

se causen,
efectiva la

gastos que ha
las costas del cesoert inente ra hacer resente

Más los intereses que demandado eI trámitemás los
áé-raa
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIATES
ornsccróN ¡rnÍorce sEccroNAr crrNDrNArvfARcA y D.c.

COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

RESOLUCION POR I,A CUAI, SE AVOCA EL CONOCIMIENTO

\-

\-

CONSIDERANDO

Que existe una obligación a favor del- fNSTITUTO DE SEGITROS SOCIAIES pendiente
de pagar por parte del SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPITO, identificado con el
Nit/CC 48.837-5r eu€ consta en l-a liquidación certificada No.80 DE JULIO 18
DE 2006, de la que se desprende y constituye titulo ejecutivo aJ- tenor de 1o
estableci-do por eI articulo 109 del C. P. det T., los articulos 112 y 113 Ley
6a de 7992, articulo 24 Ley 100 de 1-993, articul-o 68 de C.C.A. y articulo 824
de1 E.T. y demás normas concordantes, este Despacho,

REST'ELVE

AVOCAR el- conocimiento de1 proceso administrativo del Cobro coactivo en contra
de:

CTJMPI,ASE

)
CT

10nar o Ejecutor
Dlrección

Elaborado: UTLEON ASOCIADOS
Sustanciado: Diego Sánchez

CIUDAD Y FECHA: BOGOTA.,

EXPEDIENTE No 514 0

DEUDOR SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPITO
NIT . /C. C 48.837-5
DIRECCION AVENIDA 1 No. 14-51

SEGURA SABOYA HERNA}IDO AGAPITO
Nrr/cc. 48.837-5 NP 01003700134

ISS ]a suma de § 15.856.241.oo QUINCE MILLONES OCHOClENTOS CINCUENT
discriminados asi:Y SEIS MIL DOSC]ENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE

uda aI

a) Por el Sistema de Facturación: $ 15.856.247.oo
b) Por pagos Extemporáneos: $ 0.oo

valor de los intereses moratorios respectivos desde e1 momento en
causaron hasta 1a cancelación total de 1o adeudado.

c) Por eI
que se

d) Por las costas y gastos de1 proceso, 1as que se liquidarán
oportunidad.

en su

idica SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCTATES
o¡nsccróN ¡¡nÍorca sEccroNAL cuNDrNAlrARcA y D.c.

COBRO COACTIVO ADMINISTRATWO

RESOLUCION POR I,A CUAI, SE AVOCA EL CONOCIMIENTO

CONSIDERA!{DO

Que existe una obligación a favor de1 INSTfIUIO DE SEGLTROS SOCIALES pendiente
de pagar por parte del SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPfTO, identificado con eI
Nit/CC 48.837-5, que consta en fa liquidación certificada No.80 DE JULIO 18
DE 2006, de 1a que se desprende y constituye titulo ejecutivo a1 tenor de 1o
establecido por el articul-o 109 del- C. P. del- T., los articulos 112 y 113 Ley
6" de 1992, articul-o 24 Ley 100 de 1993, articulo 68 de C.C.A. y artÍcuIo 824
de1 E.T. y demás normas concordantes, este Despacho,

RESUEL\/E

l. il , ;- li i

I

\-

AVOCAR eI
de:

conocimiento del proceso administrativo del Cobro coactivo en contra

CIJMPI.ASE

\-

t

)

10nar o Ejecutor
Dirección

Elaborado: UTLEON ASOCIADOS

Sustanciado: Diego Sánchez

CIUDAD Y FECHA: BOGOTA.,

i3,
EXPEDIENTE No: 514 0

DEUDOR: SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPITO
NIT. /C.C. : 48.837-5
DIRECCION: AVENIDA 1 No. 14-51

SEGI'R,A SABOYA HER}ITAI{DO AGAPITO
NrT/CC. 48.837-5 NP 01003700134
Adeuda aI lSS l-a suma de $ 15.856.241.oo QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE, discriminados asi:

a) Por eL Sistema de Facturación: § 15.856.241,.oo
b) Por pagos Extemporáneos: $ 0.oo
c) Por el- valor de los intereses moratorios respectivos desde el- momento en

que se causaron hasta la cancelación total de l-o adeudado.
d) Por las costas y gastos del proceso, las que se J-iquidarán en su

oportunidad.

idica SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIAI.ES
DIRECCIóN JI'RÍDICE, SECCTO}IAT CU¡¡DINAT.fARCA Y D. C.

COBRO COACIIVO ADMTNISTRATIVO

BOGOTA,
DJSC-CC-UTLEON. No

Señor
SEGURA SABOYA HERNAI\¡DO AGAPITO
Nir/cc. 48.837-5
AVENIDA 1 No. 14-51
Ciudad

CART¿ DE PRESENTACION

REE: PRocEso ADMrNrsrRATrvo coAcrrvo No. 5140 DEL rss contra
SEGURA SABOYA TIERNA}.IDO AGAPITO

Respetados señores

La gestión y sustanciación del Proceso de Cobro Coactivo Administrativo que
adeLanta el I.S.S. contra ustedes, ha sido encomendada a UNION TEMPORAL LEON
ASOCIADOS-fSS, cuya dirección es KR 45 A 94-26 TELEFONO 6018080 EAX
2362454, de esta ciudad capital.

Dicha firma, tiene suscrito con eI fnstituto de Seguros Sociales un contratopara la prestación de servici-os de cobranza y sustanciación de procesos de
Cobro Coactivo Administrativo.

'. l¿, 
-;

La firma contratista está autorizada para adelantar actividades
cuenta y verificaciones que sean necesarias para determinar el_
los aportes y,/o extemporáneos adeudados.

de asesoria de
val-or real de

E1 pago de los aportes y/o extemporáneos en mora deberán hacerse de acuerdo
con 1o ordenado por este Despacho.

\-
Los honorarios que cobrará La firma contratista
contrato, serán de1 108 sobre e.l_ valor de la
Proceso de Cobro Coactivo Administrativo.

al deudor, de acuerdo con el
deuda recaudada, dentro del

Todas l-as actuaciones procesales se adel-antarán directamente ante este
Despacho y 1o que se ordene será proferido en resoLuciones y oficios firmados
por e1 funcionario ejecutor.

Cordialmente,

t
t

Fu art_o ecutor
Dirección Juridica SECCIONAL CUNDINAMARCA y D.C

/
Elaborado: U"ILEON ASOCIADOS
Sustanciado: Diego Sánchez

l
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIAI;ES
ornnccró¡l ¡¡aÍo¡c¡, sEccroNAr, cu¡{Dr}IA}tARcA Y D. c.

COBRO COACTIVO ADMTNISTRATIVO

BOGOTA,
DJSC-CC-UTLEON. NO. ii

Señor
SEGURA SABOYA HERNA¡{DO AGAPTTO

Nir/cc. 48.837-5
AVENIDA 1 No. 14-51
Ciudad

CITACTON

REF PROCESO ADMINISTRATM COACTTVO No
SEGI,'R,A SABOYA I¡ERNANDO AGAPITO.

5140 DEL ISS contra

Con eL fin de dar aplicación al articulo 826 de1 Estatuto Tributario,
comedidamente Ie cito para que en el término de díez (10) dias, contados a

partir de la fecha de1 recibo de ésta citación, comparezca ante este DesPacho,
notificarLes personalmente de1

librado por
en el horario hábi] de
Mandamiento de Pago No.

Iunes a viernes, Para
t- de fecha

\.

\-,

concepto de deuda por aportes más intereses
liquidación certificada No. 80 DE JULIO 18 DE

Departamento Nacional- de Cobranzas del Seguro S

moratorios declarados medi-ante
2006, expedida por eI Jefe deI

ocia1.

IJbicación deI Despacho: Avenida 19 No. L4-2L Edificio Cudecom Piso 8

Lo anterior en su condición de deudor principal y/o solidario.

Se hace saber que ante su incumpJ-imiento, se notificará por correo, y si es
devuelto por é1, se publicará en un periódico de amplia circul-ación nacional,
de conformidad con eI articul-o 568 del E'T.

Cordialmente,

)
RA¡,TTREZ.

Fun 10nar Ej ecutor
Dirección uridica SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C

Elaborado: UTLEON ASOCIADOS

Sustanciado: Diego Siínchez

a
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sEet Eo socril.
IN§TIÍT'TO DE SECI'ROS SOCIAI.ES

DIRECCION .'I'RIDICA SECCTONAI. CT'¡{DINA¡4ARCA Y D5§.
COBRO COACITVO ADMINISTR,AUVO ]3

Bosotá D.c. [1 ? l'1¡t ?]_líjii DJSC CC UTLEON No.

Señoree
CEÑTRATJ DE INFOR¡'ACTON FTNA¡ICIERA (CIFIN)
Ciudad

(Jr
f\)

C}
C)
(iü

REF. SOLICIÍI'D DE INEOR¡dACTON PROCESOS DE COBRO COACTTVO

Con eI fin de efectuar 1a investigación de bienes de los deudores morosos
del Instituto de Seguros Social-es, de Ia manera más cordial solicito a
ustedes informar a este Despacho si en cabeza de las personas juridicas
y/o naturales reLacionadas a continuación, se encuentran registradas
cuentas bancarias (corrientes y de ahorros), en caso afirmativo,
atentamente le solicitamos expedir 1a certificación respectiva.

RAZON SOCIA¡ NIT. /C. C

1 INDUSTR]A ESPAÑOLA DE ELECTROCONDUCTORES I 60 . 077 . 938-4
2 RADIO TAXI INTERNACIONAL LTDA I 60. s08 . 938-5
3 COPRO LTDA 860.5t2.033-0
4 TRANSPORTES LIDETRAN LTDA 860.003.954
5 ACOMADERAS LTDA 860 . 40t .562
6 LIBREXPORT LTDA 860.062.053-6
7 MAXITEX LTDA 860.507 .'7'18-9
8 COLEGIO SAN RAFAEL 860 .5t2 .1 82
9 FE Y ALEGRIA 860.031.909

10. ABACONSULTAR LTDA 800.075.036-9
A JESUS ORTIZ MARIÑO 2 .921 .412
B JESUS GUILLERMO ORTIZ SALAZAR t9 .428 .7 59
11. AEREO SEA CARGO LTDA 860.076.4s't-9
A RAFAEL MARTINEZ SUAREZ NO REGISTRA
B ALVARO SANCHEZ SIERRA NO REGISTRA
c FELIPE ARANGO ANGEL NO REGISTRA
D LUIS CARMELO MEZA MONTES NO REGISTRA
L2. ALEJANDRO MUNEVAR

TELEVISION
DOMINGUEZ TELEVISION AMD 860.520.58s-8

13. CONTINENTAL GRAFICA LIMITADA 860.040.481-0
A BETHSABE ARBELAEZ DE DE BEDOUT Y SIA S. EN C. NO REGISTRA
B INVERSTONES MERCANTILES LTDA Y CIA. S. EN C. NO REGISTRA
c DE BEDOUT URREA HERMANOS Y CIA. LTDA NO REG]STRA
D TENALES LTDA Y CIA. S. EN C. POR A. NO REGISTRA
E PILAR DE BEDOUT DE DELGADO Y CIA S.C. NO REGISTRA
F GASTON DE BEDOUT Y CIA. S. EN C. NO REGTSTRA

14 SERNA BEDOYA EDGAR ALFONSO 17 105311
15. EDITORIAL COLOMBIA NUEVA LTDA EN LIOUIDACION I 60 . 00s . 907-8
A CARLOS ARTURO LOZANO GUILLEN 74.203.L44
B OVIDIO SALINAS PEREZ 1.7 .t25 .959
76 EDITORIAL TEC-CIEN LTDA 860.041.387
A ALVARO PINZON ESCAMILLA 159.793
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B EABIO VARGAS PAIACIO 7 .404.3s0c OLGA LUC rA BONELLS GAL INDO 41.592 .877
D JAIME ARVIZU LARA t6t.22377. EDTTORTAL EMATTCA LTDA 800. 153. 055-3A GONEDGAR GOMEZALO z MARI N 77 .1"46 .504
B DOR IS LASDE EDEMERC s GOME DEz 41, .563 .684c JBORI DOHERNAN RO DRIGUE RODRz IGUEZ NO REGISTRA
D S. EN C.NVEI IONESRS zGOME zVASOUE CIAY NO REGISTRA

18 SAEMPRE IANACOLOMB DE L IEIMP LZA DAT 860.027.539-s
A .]OSE MARIA NEIRA GARCIA 19.1r-1.763
B CONSINDI LTDA NO REGISTRA19. IDACTONZAGAMU cY UERO L ENIMTTADA IT 6 .00't .020-5
A H I RANLDEB GOMEZDO DRIGUEZRO 997.831
B JUAN MANUEL GOMEZ TARAZONA 19. 456. 595c VI CTORI EUGENIAA ARAZONAT GOMEDE z 20 .205 .97 5
D CRI ST NAI PATRICI GOMEA TARAZONAz T.r. 6404770497520. IRALDOG zSUARE Y AS OC IADOS TL DA 8 60s052083
A JAVIER GIRALDO 6.094 . 396
B MARISELA SUAREZ DE GTRALDO 47.481.7 45c MAURTC IO ALFREDO GTRALDO NO REGISTRA27. ERINT rvrv ENDA DE LA SABANA AS 352 .26't -t860

22 ITALGRAF TMPRESORES LTDA 800.033.566-0
A ELSA GARCIA DE JAIMES 27 .947 .652
B PJUAN JAIABLO MES GARCIA 97.2s9.697
23. JORGE I YSAZA IADOSASOC TL DA 6.004.083-6
A S. EN C.PAGRO ECUARTA rSAZA ELLEZT Y c IA NO REGISTRA

B .]ORGE ISAZA TELLEZ NO REGIS?RA24. JOSE A
LEIPZIG

LOPEZ RODRIGUEZ Y CIA LTDA GRAFTCAS 041.945-086

A E.lOS oANTONI GUERODRT LOPEz z NO REGISTRA
B CARMEN GOMEZ DE LOPEZ NO REGTSTRA
25. CEO CATOLICO E. U. 900.117.400-1
26 MAINEL LTDA 860.066.145-3
A LEEBERNARDO PELO z NO REGISTRA
B ALVARO INFANTE ZAPATA NO REGISTRA
27. ME.'IA Y GALVTS Y CTA LTDA INGENIEROS EN

LI IDACION
860.039.684-7

A HJORGE RUMBE TO MEJTA VIGAL s 17.023.358
B MYRIAM GALVTS DE MEJIA 22.381.20828. PARQUEADERO

LIQUIDACION
LOS ALCAZARES Y CIA LTDA EN 6.00s .028-6

A CARLOS MORA MORA 47.027
B TOAUGUS BETGUEVARA ANCOURT 21.5120c DOARMAN vSOLANO I LLA 888.594
D IGNACI o Ic FUENTE S rGUT ERREZ 17.077.373
E JAIME ORAMAS zVASQUE 1 7.083.15429. PERFOPOZOS LTDA 860.058.387-5
A JOSEPHUS MRT]NUS BOODE NO REGTSTRA
B KENNEDY TRADI NG COMPANY DALT NO REGISTRA
C ANDRE KOFMAN NO REGISTRA30. IDACIONIPLAST cos ROMA DALT EN L I 860.066.596-1
A SJO V{ERE THER cAsTAÑEDA IRU z 4 .325 . 4'77
B so DE SJE SU GÜEZRODRI NMARI 17 . 035. 86531. SEGURA ASABOY DOHERNAN ITOAGAP 4 I . 837-532. ES VIR C I OS NTI EGRADOS LTDA 6 .00 4 .8'7 2
A UL sI HEDUARDO YEPENAO ES 19. 065. 900
B GLORIA INES RAMIBARRAGAN RE z 41.590.884

33 CIA. LTDA MATERIAIES DE
DACION

CONSTRUCCION ENTOGO

LI 860.450 .5tt-2
A UL SI TORRESCARLOS R NO REGISTRA
B ANDRES FELIPE TORREsR. NO REGTSTRA

ALCARLOS FREDO TORRES GOMEZ L9 .27 0 .434
D CECIOLGA IAL §RUS r GOMEZ I .582 .2ls34. ULTRAMAR EXPRESS DE COLOMBIA LTDA EN 860.519 .048-2

/
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Esta solicj-tud 1a hago en virtud de 1as facul-tades conferidas en J-a Ley,de conformidad con ro preceptuado en er- Art. 565 der- c.p.c., y eI Art.825'l del Estatuto Tributario, a fin de adelantar 1as dirigenciaspertinentes para er- cobro de Ias obligaciones a favor der r.s.s.

Las notificaciones se
CUDECOM, Bogotá D.C.

recilirán en 1a Avenida 19 No. 14-21 Oficina g01

Atentamente,

)
z

E ecutoa
.Iurí.rica §eccional Cundinauarca y D.C.

Al- contestar por favor citar e1 número de1 oficj-o.

\.,

DACTONLT
A oBOTERI oROSARI DECANAf, NO REGISTRA
B BOT ERO PARAMO CANAL AT T ]ANA NO REGISTRAc BOTERO .PARAMO

OMAR ANTONI o NO REGISTRA
D BOTERO PARAMO CANAL PAULTNA NO REGISTRA
E BOTERO PARAMO MAURlCANAL CIo NO REGISTRA
F ROBOTE PARAMO JARAMI LLO OMAR 17.027.836
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIAIES
ornsccróN runÍorc¡ sEccroNAr cuNDrNAr'rARcA y D.c

COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

Bogotá,
DJSC-CC-LITLEON. No.

Señor
HERNA¡IDO AGAPITO SEGURA SABOYA
Nir/cc. 48.837-5 N. p. 01003700134
Carrera 38 No. 10 A-44
Ciudad

NortrrcActóx pon coRREo

REF: PROCESO ADMINISTRATM COACTIVO No. 5140 DEL ISS contra
HERNAI.IDO AGAPITO SEGURA SABOYA

Con e1 fln de dar aplicación a 1os articulos 565 Parágrafo 1o y
826 del Estatuto Tributario y dado que no se atendió la citación
para notificarse personalmente del mandamiento de pago No. 1280
del 29 de febrero de 2008, anexo a l-a presente, copia del
Mandamiento de Pago que les estamos NOTIFICANDO.

Le informo que eI término para proponer excepciones o cancelar ]a
obligación, según l-o dispuesto en e1 articul-o 831 del Estatuto
Tributario es de quince (15) dias, los cuales empezarán a colrer a

partir deI recibo deI presente.

E1 expedrente del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, se
encuentra a disposición de ustedes en:

Ubicación de1 Despacho: Avda 19 No L4-2L Of 801, Cudecom, Bogotá, D.C

Cordialmente,

CI

I(l FEB 2r/A9
F- - 76 7 I ?

\.,

s
clonaria Ejecutora

Dirección Juridica Seccion NDINAMARCA Y D.C

Elaborado: UT LEÓN ASOCIADOS/Cg

DTRECCIóN .¡uRíolcl sEccloNAL cUNDINAMARcA Y D c'- lss
Avenida 19 No. 14-21 Piso 6 Ofic¡na 801

Cudecom - Bogotá D.C.
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INSTTTUTO DE SEGUROS SOCIAI,ES
prn¡ccróN ¡t¡nÍorce sECcroNAr, CuNDTNAMARCA y D.c

COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

Bogotá, I(l FEB 7lt,rgr_ _ 7 6

U

CJ

D,ISC-CC-UTLEON. No.

Señor
HERNA¡TDO AGAPTTO SEGURA SAE¡OYA
Nit/cc. 48.837-5 N. p. 01003700134
Carrera 38 No. 70 A-44
Cludad

NorrgrcActóx pon coRREo

REF: PROCESO ADMINISTRATM COACT]VO No. 5140 DEL ISS contra
HERNA}¡DO AGAPITO SEGURA SAT}OYA

Con e1 fin de dar aplicación a los art,iculos 565 parágrafo 1o y
826 de1 Estatuto Tributario y dado que no se atenciió l-a citación
para notificarse personalmente de1 mandamiento de pago No. i28A
del 29 de febrero de 2008 r anexo a fa presente, copia Cel
Mandamiento de Pago que 1es est.amos NOTIFICANDO.

Le informo que eI t,érmino para proponer excepcl-ones o canceLar la
obligación, según lo dispuesto en ef art.icul-o 831 del Estat.rtc
Tributario es de quince (15) dias, los cuales empezarán a correr a
partir deI recibo de1 presente.

E1 expediente del Proceso Administ.rativo de Cobro CoacLivo¡ se
encuentra a disposición de ustedes en:

Ubicación del Deepacho: Avda 19 N".- 14-21 Of 801, Cudecom, Bogotá, D.C

Cordialmente,

L CI s
cionaria Ejecutora

Dirección Juridica Seccio

EIAbOTAdO: UT LEÓN ASOCIADOS/Cg

D]NAMARCA Y D.C

DIRECCIÓN JURíDIcA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C.. ISS
Avenida 19 No. 14-21 Piso 8 Oficina 801

Cudecom - Bogotá D.C.

,l
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIATES
orn¡ccróN ¡¡nÍo¡c¡ sEccroNAr cuNDINA¡IARCA y D. c

COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

It 0 FEE 200eBogotá,
DJSC_CC-UTLEON. No.

Señor
HERNANDO AGAPITO SEGURA SAI¡OYA
Nir/cc. 48.837-5 N. p. 01003700134
Avenida 1 No. 14-51
Ciudad

NOTTFTCACIÓN POR CORREO

REF: PROCESO ADMINISTRATTVO COACTIVO No
HERNANDO AGAPITO SEGI'RA SAE}OYA

5140 DEL ISS contra

-Jo. eI f in de dar apJ-icación a 1os articulos 565 Parágrafo 1o y-

826 del Estatuto Tributari-o y dado que no se atendió 1a citación
para notificarse personalmente deI mandamiento de pago No. 1280
del 29 de febrero de 2008, anexo a Ia presenLe, copia del
Mandamiento de Pago que les esLamos NOTIFICANDO.

Le informo que el término para proponer excepciones o canceLar ra
obligación, según l-o dispuesLo en e1 articufo 831 del Estatutc
Tributario es de quince (15) dias, los cuales empezarán a correr a
parLir de1 recibo del presente.

E1 expedient.e del Proceso Administrat.ivo de Cobro Coactivo, se
encuentra a disposición de ustedes en:

F- - 7 6 7 1 B

Q

Q
Ubicación deI Despacho: Avda 19 No.- 14-21 Of 801, Cudecom, Bogotá, D.C

Cordialmente,

LÜZ
Func
Dire

ia Ejecuto a
ción Juridica Secci-on DINAMARCA Y D.C

Elaborado: UT LEÓN ASOCIADOS/Cg

DIREcCIÓN JURiDtCA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C.- ISS
Avenida '19 No, 14-21 P¡so E Of¡c¡na 801

Cudecom - Bogotá D.C.

__J
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**********************

CA}IARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CEMTRO

]-1 DE AGOSTO DE 2OO9

01AWI081_1047

HORA LO:02:26

PAGfNA: l- de 3

,. CARRERA
AVENIDA SU

AGENCIA:
CUARENTA,
BA. -

CERTTFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESE}üTACION LEGAI O INSCRIPCION DEDOCUMENTOS
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAIÍEI{IIO EN LAS }¡ATRICIII¡AS ETNSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCAI¡:TIL

CERTIFICA:
NOMBRE : SEGURA & CTA IJTDA HERNAI{DO SEGURA EN LIQUIDACIONN.I.T. : 860050692-O
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

CERTIFICA:
IvIATRICULA NO: 00022211 DEIJ 29 DE MAYO DE Lg72

CERTIFICA:
DTRECCTON DE NorrFrcACroN ,JrrDrcrAr : CR r-r.6 No. 22-L7
MUNTCIPIO : BOGOTA D.C.
DIRECCTON COMERCfAIJ : CR 115 NO. 22-L7
MIINICIPIO : BOGOTA D.C.
**********************************************************************
** ATENCTON : ESTA SOCIEDAD NO HA CI]MPIJIDO CON I,A OBLIGACTON **** LEGAI DE RENOVAR SU IqATRICUI,A MERCAI{]TTL DESDE : 2OO8 ************************************************************************

CERTIFICA:
CINCO EN I,A CIT'DAD DE SANTAFE DE BOGOTA, D. C.

CARRERA TRE]II¡:TA, AVENIDA PRIMERA, CAIIJE 1.26,

CERTTFICA:
QtE POR OFTCTO NO. SH-99-443-00-030-01L0 DEL 31 DE tltARZO DE l_999,
INSCRITO EIJ 9 DE ABRIIJ DE l-999 BAaIO EL NO. 48959 DEL ITIBRO VfII,LA DIRECCION DE IMPUESTOS DISTRITALES SI'BDIRECCION DE IMPIJESTOS Ar,A PRoDUccroN Y AL coNsuMo cRupo DE coBRo coAcTrvo cRupo DE
INYESTIGACION DE BTENES Y EMBARGOS, COMT]NICO QI]E EN EL PROCESONO. 92000L67 CoIflIRA SEGIIRA Y CIA LTDA. HERNAI{Do SEGURA ., sE
DECRETO EL EMBARGO DE I,A RAZON SOCIAL DE IJA REFERENCIA.

CERTIFICA :
QUE POR OFICIO NO. 2OO4C-EE-108339 DEL L4 DE OCTI]BRE DE 2OO4,
INSCRITO EL 2]- DE OCTI]BRE DE 2OO4 BA.JO EL NO. 000S]-693 DEL
LIBRO VIII, LA DIRECCION DE IMPI]ESTOS DISTRITAI.ES, ST'BDIRECCION
IMPUESTOS A LA PRODUCCTON Y AL CONSUMO, T]NIDAD DE COBRANZAS,
COMT]NICO QUE MEDIAT¡ITE RESOLUCION NO. L08232 DE FECTIA L4 DE
OCTUBRE DE 2oo4, SE DECRETO ErJ EMBARGO DE IrA RAzoN soCIAL DELA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA:
CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO.4L69, NOTARIA 14 BOGOTA DEL j.9
DE NoVTEMBRE DE l-971-, rNscRrrA EL 19 DE NoVTEMBRE DE l-921 BA,Jo EL
NO.92551- DEL LIBRO RESPECTIVO, SE CONSTITITYO I,A SOCIEDAD I,IMITADA
DENOMTNADA SEGURA Y CIA. IJTDA. HERNANDO SEGURA.

CERTIFICA:
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QI,E POR E.P. NO. 3416 NOTARTA 36
, rNscRrrA Err l-1 DE AGosro DE 1.992 BAiro ErJ No.374.442 ó¡r, -

ITIBRO Ix, IJA SOCIEDAD CAI{BIO SU NOMBRE DE:"SEGURA y CIA. LTDA.
HERNAI{DO SEGURA rr POR EI¡ DE:¡tSEGIIRA & CfA. LTDA. HERNA}üDO SEGIIRA
E IÑTRODU.]O OTRAS REFORIVIAS A], ESTATUTO SOCIAL. -

CERTIFICA:
QUE I,A SOCIEDAD SE HAT,IA DISUEIJTA POR VENCIMIEI\ITO DEIJ TERMINO DE
DURACION Y, EN CONSECUENCIA, SE ENCUE}üTRA EN ESTADO DE
LIQUIDACION A PARTIR DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002.

CERTIFICA:
REFORMAS:
ESCRITT]RAS NO. FECHA

5.844 19.XI -1991
L86 20-f -t992

3.4L6 30-VII-1992
5.337 7 -X -l-993

REFORI,IAS:
E. P. NO. FECHA NOTARIA CIT]DAD FEC}IA NO. INSC

000033L Le99/02/03 OOs2 BOGOTA D.C. Legs/03/L8 00672s98
CERTIFICA:

oB,JETo socrA¡: LA coMERCrALrzACroN, rMPoRTACroN, ExpoRTACroN, DE
TODO TIPO DE BATERIAS, ACT]MULADORES, REPT'ESTOS Y PARTES EIJECTRI-
CAS PARA TODA CLASE DE VEHICUÍ,oS, MOToRES Y LA INDUSTRIA EN GENE-
RAL; SU RECONSTRUCCION Y REPARACION, COMERCIALZIACION DE LOS COM-
PONENTES Y PRODUCTOS AFINES A ESToS. EN EL DESARROLLO DE ESTE OB
.]ETO, I,A SOCIEDAD PODRA: A) ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINIS-
TRAR, TolIAR, DAR EN ARREIIDAIIIIEMIo ToDA CLASE DE BIENES, SEAN ES--
TOS MITEBLES O INMUEBLES; B) INTERVENIR AI{TE TERCEROS O A}mE LOS--
SOCIOS MISMOS COMO ACREEDORES Y COMO DEI'DORES DE TODA CLASE DE
OPERACIONES DE CREDITO, DAI{DO O RECIBIENDO I,AS GARATITIAS DEL CASO
CUANDO HAYA LUGAR A ELLOS; C) TOMAR Y DAR DINEROS EN MIITUO, CON O
srN TNTERESES, coN o srN cARAIürrAs REALES o PERSONALES; D) crRAR,
ACEPTAR, EIüDOSAR, ASEGI'RAR, COBRAR Y NEGOCIAR EN GENERAI,, INSTRU-
MEIürOS ESPECIALES O TITTLOS VALORES O DE CREDITO, DAR EN GARANTIA
TODA CALSE DE TITIIIJOS VALORES Y DMEAS DOCIIMENTOS CIVILES COMERCIA
LES Y EN GENERAIJ COIIITRATOS DE CAITIBIO EN TODAS SUS FORMAS; E) FOR-
}IAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES Y APORTAR BIENES MITEBLES O INMUE--_
BLES; F) TRANSFORMARSE EN OTRO TIPO LEGAL DE SOCIEDAD LA EXISTEN-
TE O FUSIONARSE CON OTRAS U OTRA SOCIEDAD; G) TRANSIGIR, DESISTIR
O APEI,AR A DECISIONES DE ARBITROS EN I,AS CIIESTIONES EN QUE TENGA-
INTERES FREIi¡:TE A TERCEROS Y A LOS ASOCIADOS MISMOS O A SUS ADMI--
NISTRADORES O TRABA.fADORES; H) CEI,EBRAR Y E,JECUTAR EN GENERAL TO
DOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PREPARATORTOS, COMPLEMEIürARrOS O ACCESO
RIos DE ToDos Los AIifrEREIoREs, LoS QtE SE RELACIoNEN CoN LA ExIs-
TENCIA Y EL FUNCIONAMIETVIO DE LA SOCIEDAD; I) ABRrR CUEI\EAS CO---
RRIEMIES, DE AIIORROS Y EFECTUAR DEPOSITOS EN BAI{COS, CORPORACIO- -
NES O DEMAS ESTABIJECIMIEI\flIOS SIMILARES EXISTENIES EN EL PArS; .I) -
CONSTITUIR APODERADOS iIUDICIALES PARA QUE IIi TERVENGA}I A NOMBRE DE
LA SOCIEDAD AIftE TODA CLASE DE PERSONAS NATIIRALES O ,JURIDICAS Y -
EN FIN, EFECTUAR TODOS LOS ACTOS O COÑTRATOS NECESARIOS PARA EL
DESEIIVOLVIMIEIüIO NORMAL DE IJOS NEGOCIOS SOCIALES. LOS SOCIOS O-
ADMINISTRADORES NO PODRAN USAR LA FTRMA SOCIAL PARA GARAIiITIZAR EL
CUMPLIMIEIi TO DE OBLIGACIONES AiTENAS AL OB,JETO SOCIAL DE LA COMPA
ñra sanvo EN EL cAso DE r,A ExreENCrA DE IINA rNsrrrucroN FTNANCTE-
RA PARA GARAN:rrZAR uN cREDrro A orRA EMPRESA DONDE rJoS socros

NOTARIA
37 STAFE BTA
37 STAFE BTA
36 BOGOTA.

25 STAFE BTA
CERTIFICA:

TNSCRIPCION
24- r- L.992 NO.353359
24- I- L.992 NO.353359

l-l_-vIII-L . 992 NO. 37 4. 442
19 -X -1.993 NO.424.096

v

v
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CAIVIARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO

l-1 DE AGOSTO DE 2009 HORA L0z02:26

01AV11081L047 pAGINA: 2 de3
**********************

SEAN LOS MISMOS DE ESTA COMPAÑIA Y CON LA APROBACION PREVIA DADA-
POR LA .]U}üIA DIRECTIVA AL GEREI\¡IIE EN CADA OPORTUNIDAD EN CASO--DE VTOLACION A LO DISPUESTO EN ESTA CLAUST]LA EL SOCIO O ADMINIS--
TRADOR SERA RESPONSABIJE DE LOS PERJUICIOS QI'E CON TAL ACTO HAYA}I
CAUSADO A LA SOCIEDAD Y RECONOCERAN A LA SOCIEDAD EL VAI,OR DE I,OSDA}IOS CAUSADOS A I,OS SOCIOS Y I]NA MULTA IGUAI AI, VAI,OR DE LOS PERLTUICIOS OCASIONADOS

CERTIFTCA:
CAPITAL Y SOCIOS: $1OO,OOO,OOO.OO DIVIDIDO EN 1,OOO.OO CUOTAS CONvALoR NOMTNAL DE g10o,ooo.oo CADA uNA, DrsrRrBUrDo Asr :- SOCIO CAPITALISTA (S)
SEGURA GUERRERO HERNANDO ENRTQUE
NO. CUOTAS: 100.00

SEGURA ANA CECILIA GUERRERO DE
NO. CUOTAS: 300.00

SEGURA GUERRERO NESTOR IVAN
NO. CUOTAS: 100.00

SEGURA GUERRERO MARTHA CECILTA
NO. CUOTAS : l_00 . OO

SEGURA SABOYA HERNAIVDO AGAPTTO
NO. CUOTAS: 300.00

SEGURA G IVIARLEN ROCIO
NO. CUOTAS: 100.00

TOTALES

. 000000079L4644L
, 000, 000. 00
. 000000020266023
, 000, 000 . 00
. 000000079150801
, 000, 000 . 00
. 000000035455743
, 000, 000 . 00
. 000000000048837
, 000, 000 . 00
. 000000039687518
, 000, 000 . 00

VAIOR:

VALOR:

VA],OR:

VALOR:

VAf,OR:

VAI¡OR:

C.C
$10
C.C
$30
c.c
$10
c.c
$10
C.C
$30
C.C
$10

NO. CUOTAS : 1, 000 . 00 VAIOR: gl_00, OOO, OOO . OO
CERTIFTCA:

REPRESEMIACION ITEGAL: LOS REPRESEMIAI¡:IES LEGAIES SON : EL pRESIDEN-
TE, EL GERENTE Y DOS SUPLENTES.

CERTIFICA:
** NOMBRI\MIEMTOS **

QT]E POR ACTA NO. 0000026 DEL ].5 DE SEPTTEMBRE DE 1993, INSCRITA EL 19DE oCTIIBRE DE L993 BA,Jo EL NU¡{ER} 00424097 DEL LrBRo rx, FUE (RoN)
NOMBRADO (S):

NOMBRE
PRESIDEIVTE TDENTIFICACTON

SEGURA SABOYA HERNAI{DO AGAPITO C.C. OOOOOOOOOO48837
QUE POR ACTA NO. OOOOO2T DEL 17 DE MAYO DE L994, TNSCRTTA ErJ 6 DEJULTO DE 1994 BA,JO EL NUMERO 00453868 DEL LIBRO rX, FIIE (NO¡¡) NOMBRADO(s) :

NOMBRE rñEañrñ?
GEREMTE rDEIi¡TTFICACION

SEGURA SABOYA HERNAI{DO AGAPITO C.C. OOOOOOOOOO48837
QUE POR ACTA NO. OOOOO24 DEL 1-1 DE IvTARZO DE L992, TNSCRITA EL ].]- DEAcosro DE L992 BAJo EL }IUMERO 00374443 DEL rJrBRo rx, FUE (RoN)
NOMBRADO (S):



NOMBRE IDENTIFICACION

SEGI]RA GI]ERRERO NESTOR IVAN C.C. OOOOOOOT9]-50801
SEGU}üDO SUPLE}üIE DEL GERENTE

SEGURA GUERRERO MARTHA CECILIA C.C. OOOOOOO35455743
CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTAMTE I,EGAL: EL GEREIi¡ITE ES EIJ REPRESEIi¡:TAN
TE LEGAL DE I,A SOCIEDAD Y TENDRA DOS SUPLENTES QUE IJO REEMPLAZA- -
RAN EN SUS FALTAS ABSOI,UTAS Y TEMPORALES QUIENES TENDRAN FACI,LTA
DES POR LO TA}]TO, PARA EJECIITAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACOR-
DES CON LA NATI]RATJEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE REI,ACIONEN DIRECTA- -
MEI\ TE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIA],
EL GEREIflTE TENDRA IJAS SIGUIEIflTES FUNCIONES: A) USAR DE IJA FIRMA O
RAZON SOCIAI; B) FIRMAR EN NOMBRE DE LA COMPAÑIA PAGARES, LETRAS
HIPOTECAS, ETC, ES DECIR, TODO COMPROMISO QUE ADQUTERA r,A COMPA--
ñre para su NoRI"IAL DEsARRoLLo. c) DESTGNAR r,os EMpLEADos eIrE RE--
QUIERA EL NORI{AL FI]NCIONAMIEI\MO DE LA COMPAÑIA Y SEÑALARLES SU RE
MUNERACTON EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQIIEIJLOS QUE pOR r'A LEy O- -
POR ESTOS ESTATUTOS CORRESPONDA A LA JI]I\[A DE SOCIOS. D) PRESEN
TAR UN INFORME DE SU GESTION A LA üUIüIA DE SOCIOS EN SUS REI]NIO--
NES ORDINARIAS Y BAI,ANCE GENERAL DE FIN DE E,JERCICIO CON UN PRO- -
YECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES. E) CONVOCAR A LA.JI]I{ITA GENE-
RAT, DE SOCIOS A RET'NIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. F) NOM--_
BRAR LOS ARBITROS QUE CORRESPOIüDAN A r,A SOCIEDAD, EN VTRTUD DE --
CoMPROMISOS, CUANDO ASI IrO AUTORTCE IJA,JIJNTA DE SOCIOS y DE LA --
CLAUSUSLA COMPROMISORIA QUE EN ESTOS ESTATUTOS SE PACTA. c) CONS-
TITUIR APODERADOS in DICIAITES O EXTRA.ruDICIALES QUE SEAN NECESA- - -
RIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. PARAGRAFO: EI, PRE
SIDEIi¡:TE SEÑOR HERNAI{DO AGAPITO SEGI'RA SABOYA PORTADOR DE I,A CEDU
LA CITDADANIA NO.48.837 MIEIiTTRAS OCUPE ESTE CARGO PODRA COMPROME-
TER ILIMITADAIVIEI{¡IIE A I,A SOCIEDAD Y PODRA REEEMPI,AZAR (SIC) AI GE-
RENTE EN SUS FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORAI,ES. EL PRIMER SUPLE}üTE
Y EI, SEGI]NDO SUPI,EIiITE, EN EL EJERCICIO DEL CARGO DE GERENTES Y -
COMO REPRESENTAI\IIES I,EGAT,ES PODRAN REALIZAR OPER,ACIONES COMERCIA-
LES Y FINAIICIERAS HASTA POR CINCUEIiIIA MIIJLONES ( $ 5O.OOO.OOO,OO)
DE PESOS, PREVIA CONSTTLTA CON EL PRESIDEIi TE. PARA SIN{AS SUPE--
RIORES SE REQUIERE EN CADA CASO LA APROBACION DE IJA TUNTA DE SO-
CIOS

CERTIFICA:
** REVISOR FISCAL **
QUE POR ACTA NO. 53 DE 'JI]NTA DE SOCIOS DEL 23 DE FEBRERO DE 2009,
INSCRITA EL 6 DE ABRIL DE 2OO9 BA.JO EL NUMERO 01287988 DEL LTBRO IX,
FI]E (RON) NOMBRADO (S) :

NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL

MOMTEALEGRE CARDENAS HERNAN C.C. OOOOOOO19L23799
QIIE POR ACTA NO. 0000038 DEJUMTA DE SOCTOS DEL 15 DE ll,Ayo DE t_996,
INSCRITA EL 4 DE JULIO DE 1.995 BAJO EL NT]MERO 005444L6 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDE}flTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE

ALEIVIAN CASAS I,4ARIA EUGENIA C.C. OOOOOOO4L5942O4
CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABTECIDO POR LA LEy 962 DE 2005, LOS ACTOS DE
REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS IABILES
DESPUES DE LA FECIIA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBirETO DE

\



clcclc
CAIVTARA
IECüfimmmcorr

DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO

1]- DE AGOSTO DE 2OO9

01AVM0811047

HORA LO:02:26

PAGINA: 3 de 3

**********************

RECI]RSOS EN tA VIA GUBERNATTVA.

***
***

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUTE PERMTSO DE
FTINCIONAIT{IEIüTO EN NINGUN CASO

***
***

EL SECRETARIO DE IJA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,500
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2].50 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDAPOR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIAI\TTE EIJ OFICIODEL ].8 DE NOVIEMBRE DE L996I LA FIRMA MECA}IICA QUE APARECE ACO}üTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES
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LUZ MORELLLY CIFUENTES RAMIREZ

Funcionario ejecutor

DIRECCION JURIDICA SECCIONAL CUNDINAMARCA

BOGOTA,D.C',

INSNTUTO DE SEGUROS SOCIALES

Ciudad.

f

REFERENCIA: PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO

NO. 7769 dCI ISS VS. SEGURA Y COMPAÑÍA LTDA.

HERNANDO AGAPITO SEGURA SABOYA, mayor de edad, vecino de

esta Ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi

condición de representante legal de la entidad

ejecutada,COMEDIDAMENTE ME PERMITO SOUCITAR SE DE POR

TERMINADO EL PROCESO DE COBRO COACTrVO,para lo cua

con el debido respeto me permito proponer las siguientes:

EXCEP{CIOIIES DE MERTTO

\--
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IO.PRESCRIPCION DE LA ACCION Y DE LA SUPUESTA

OBLIGACION:

Sustento la anter¡or excepc¡ón en el hecho de que tratándose

de una supuesta obligación del año L994, o sea, con una

antigüedad de quince años, ha operado la prescripción tanto de

la acción como de la obligación, no siendo procedente, en

consecuencia adelanbr la ejecución, resultando por completo

violatorio del ordenamiento jurídico el mandamiento de pago

fulminado, pues a más de desconocer la normatividad que

consgra para el caso de los aportes paraflscales la prescripción

en los términos de los articulos 8L7 y 818 del estatuto

tributario,se incurre en vi,as de hecho en la medida en que se

procede con violación al debido proceso, norma que garantiza

la aplicación de las normas sustantivas y procesales que

consagran el fenómeno extintivo de las obligaciones y de las

acciones de cobro pertinentes.

Se evidencia, en consecuencia, que el acto administrativo está

afectado de nulidad, al ser soportado en un mero capricho del

funcionario ejecutor con desconocimiento de las normas jurídicas

que regulan el tema de !a prescripción de las obligaciones y de

Ias acciones, y que no tienen consagrada una excepción que le

permita a la entidad ejecutora proceder a! cobro coactivo.
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Es preciso señalar que ni en la Ley 100 de 1993, n¡ en su

legislación complementaria se ha establecido un termino especial

para Ia prescripción del derecho para el cobro al sistema general

de pensiones.

El articulo 91 de la Ley 488 de 1998, modificatorio del articulo 54

de la ley 383 de L997,al establecer las normas aplicables a la

recaudación y administración de contribuciones y aportes a la

nomina dispuso:

" El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (...) el Instituto de

Seguros fuciales (...) tendrán amplias facultades de fixalización y
control frente a las contribuciones y aportes inherentes a la nómina

que les correspondan respectivamente, de acuerdo con sus actuales

competencias y conforme con aquellas non ras del Libto V del
Esblrtb Tribubrio llacional que sean compatibles con el

ejercicio de sus funciones.

El Gobiemo Nacional, al reglamentar la preente disposición, deberá

armonizar las norrnas del Libto V del Esbtttb Tributario

llacional con las particulares caracteísticas gue tienen los distintos

subsistemas que intqran el Sistema de kguridad Social Integral; la

naturaleza que tienen las contribuciones y apoftes inherentes a la

nómina, y la índole y capacidad operatiua que tienen las entidafus

que los administran. Con base en esüs consideraciones, el Gobierno

Nacional establecerá el marco de las competencias para ejercer las
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funciones en materia de control al cumplimiento de las obligaciones

que la Ley establece en materia de apoftes parafrxales (...)"

(resaltamos)."

Si se tiene en cuenta que el Gobierno no ha reglamentado la

anterior disposición y en la consideración a que los aportes a la

seguridad social tiene el carácter de parafiscales, se considera que

en el presente caso sería procedente aplicar lo establecido en los

aftículos 817 y 818 del Estatuto Tributario Nacional sobre la

prescripción de la acción de cobro, disposiciones que se transcriben

a continuación:

'Attículo 817. Término de prexripción. La acción de cobro de las

obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco (5) años,

contados a partir de la fecha en que fi hicieron legalmente

exigibles. Los mayores ualores u obligaciones determinados en actos

administrativos, en el mismo término, contado a partir de la fecha

de su ejecutoria.

La prexripción podrá decreta¡x de oficio o a solicitud del deudor.

Attículo 818. Interrupción y suspensión del término de prescripción.

El término de la pre*ripción de la acción de cobro re interrumpe

por la notificación del mandamiento de pagq por el otorgamiento

de facilidades para el pagq por la admisión de la slicitud del

concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación fozos

administrativa.

Interrumpida la prescripción en la forma aquí prexrit4 el término

empuará a coffer de nuevo deile el día siguiente a la notificación
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del mandamiento de pagq desde la terminación del concordato o

desde la terminación de la liquidación fozosa administratiua"».

Estando clara la situación, es decir, existiendo normas jurídicas

en torno al tema de la prescripción de este tipo de obligaciones

parafiscales, nada autoriza al SEGURO SOCIAL para continuar con

el cobro de obligaciones prescritas, !o cual conlleva de manera

evidente a Ia violación de uno de los principios rectores del

procedimiento que es el del debido proceso que erigido como

derecho fundamental está consagrado en el articulo 29 de !a

Constitución Nacional.

2O. COBRO DE LO NO DEBIDO:

EI SEGURO SOCIAL NO PUEDE EIECUTAR EL COBRO EN I.A

FORMA COMO LO HA HECHO, teniendo en cuenta que la decisión

de librar mandamiento de pago se sustenta en una FALSA

MOTIVACION, puesto que ignora de manera tajante e! hecho de

que tanto !a obligación como la acción ,se encuentran afectadas

de prescripción ,lo cual impide que se pueda adelantar la

respectiva acción ejecutiva.
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Así las cosas, aparece de manifiesto una evHénte irregularidad

en la expedición del acto administrativo en cqdllto que este señala

que es procedente ejercitar !a acción tendiente al cobro de la

supuesta obllgación, mientras que con solo examinar la antigüedad

de la misma, se puede apreciar la imposibilidad del pretendido

cobro.

En este punto ,€s preciso tener en cuenta, que en materia de

prescripción, no existe norma alguna que establezca excepciones

en materia de prescripción y que ésta no aplique para las

obligaciones parafiscales, puesto que sería una evidente

discriminación en mi contra.

Resulta entonces pertinente tener en cuenta lo señalado en la

sentencia C L237 DE 2005 proferida por !a CORTE

CONSIITCIONAL, cuando expresa lo siguiente:

" El punto de partida del andlisis del principio de igualdad es la fórmula

clásica, de inspiración aristotélica, según la cual "hay que tratar igual a lo

igual y desigual a lo desigual"t.

rAriSóteles, Polltica trI9 (1280a): "Por ejemplo, Irareoe que la justicia consiste en igualda( y así es, pero

no para todos, sino para los iguales; y la desigualdad parece serjust4 y lo es en efecto, pero no para

todos, sino para los desigrules."
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troto desigual, por lo cual cuando la ley o la qutoridad política les

dispensan un trato igual no tienen carga olguna de argumentación y, por el

contrario, cuando les otorgan un trato desigual deben justificar su decisión

en forma objetiva y razonable; de no existir tal justificación, el trato

desigual será constitucionalmente ilegítimo o inválido y configurará una

discriminación. "

Si se tiene en cuenta el anterior criter¡o, es evidente entonces

la violación de ese derecho fundamental a la igualdad que hace

que la motivación del acto administrativo -porque lo es

constituido por el mandamiento de pago, sea absolutamente ilegal,

y en consecuencia, ES INDEBIDO EL COBRO QUE SE ESTA

PRETENDIENDO EN ESTE CASO.

3O.INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION

Se predica la inexistencia de la obligación ,porque el SEGURO

socrAl EsrA CoBRANDO ALGO QUE NO SE PUEDE COBRAR

POR HABER OPERADO I.A PRESCRIrcION.

Los aportes parafiscales, como todas las obligaciones pecuniarias de

carácter fiscal, prescriben con el paso del tiempo.

Esto quiere decir que s¡ un empleador no paga los aportes

parafiscales a los que la ley le obliga, las entidades encargadas de

su recaudo y administración están facultadas para exigirle

judicialmente e! pago de dichos apoftes, facultad que no es itimitada

Ti 1

\-

\.
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en el tiempo sino que está sujeta a la prescripción de la acción de

cobro.

El tema de !a prescripción de los aportes parafiscales es un tanto

complejo por cuanto no hay una norma expresa que !o contemple,

debiendo remitirse a la normatividad general sobre la prescripción.

Por ello, transcribimos apartes de lo conceptuado por el Sena en

fecha 13 de junio de 2006, en respuesta a un derecho de petición

que le presentara una ciudadana:"Ahora bien, teniendo en cuenta

que en materia de parafixalidad son aplicables principios comunes

a nuestro ordenamientq en el cual slvo las excepciones legales y
constitucionales, no existen obligaciones imprescriptibles, se

entiende que si bien el proceso de fiscalización no se encuentra

limitado en el tiempq la liquidación del crádito a favor de la entidad

en un acto esrito proveniente de la misma, al constitui¡se en la

exigencia de una obligación debe limitarse temporalmente.

De acuerdo con lo anterior, al no tener exprefr calidad de

lmpre*riptibles las obligaciones por el concepto referenciado se

debe aplicar las reglas generales en materia de prescripción. "

* Los términos de prescripción extintiua de las acciones y deruhos

se encuentran regulados de forma general, y resulbn aplicables

para los casos en que no se tiene preuisto un término específicq por

el tipo de obligación de que se tratq en el Código Ciuil artículos

2535 y 2536, que estipulan:

Artículo 2535. la prescripción que ertingue las acciones y derechos

ajenos exige solamente ciefto lapso de tiempo durante el cual no se

'*+-Z/AD

L
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hayan ejercido dichas acciones. * cuenta este tiempo desde que la

obligación se haya hecho exigible."

Artículo 2536. La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y

la ordinaria por diez (10).

La acción ejecutiua s conuiefte en ordinaria por el lapso de cinco

(5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5).

Una vez intenumpida o renunciada una prexrifión, comenzará a

contarce nuevamente el respectivo término."

Se entiende entonces, que la entidad cuenta con diez (10) años

para realizar la liquidackín de una obligación de la que es titular el

Fondo de la Industria de la Construcción, deile el momento en que

dicha obligación se hizo exigible.

En virtud de lo estipuladq se responde a las pregunbs planteadas:

(...)

2. iEn cuánto (sic) trempo cadua o pre*ribe la acción que tiene el

SENA para "aforaf'o dete¡minar mediante un ado administrativo el

monto de los apoftes al FIC que una emprefr de la industria de la

construcción le pueda estar debiendo?

En cuanto a la psibilidad de liquidación del crédito y estipulación

del mismo en un acto administrativo, se aplica la prescripción

ordinaria enunciada en el Codigo Ciuil, que es de diez (10) años

contados a paftir de la fecha en la que el pago del aporte se hizo

exigible.
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En ese mismo sentido se ha pronunciado el Ministerio de la
protección social en concepto 3794 de junio de 2006.

Sin embargq el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en el

artículo 56 de la reslución 384 de 2008 establece que los aportes

parafrscales prescriben a los 5 años contados a paftir de la
exigibilidad de la obligación.

Así las cofr$ existe una contradicción entre la distintas entidades,

pero considerando la exposición de motivos que realiza el *na en el
duumento transcrito, y considerando también que el ministerio de

la protección social ya fi pronunció en el mismo senüdq nos

inclinamos por la prexripción que contempla el kna.'

De conformidad con las anteriores consideraciones, se evidencia

entonces que en el caso sub examine NO DOSTE OBUGACION

ALGUNA QUE COBRAR.

MEDIOS DE PRUEBA

Me permito solicitar se tengan como pruebas los documentos en

que se soporta el mandamlento de pago.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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En derecho me apoyo en lo normado en los afts. 509 y

concordantes de! C.de P.C., artículos 8L7 y 818 del estatuto

tributario;Ley 57 de 1887; arts. 29 y concordantes del C.de

P.C; Ley 1066 de 2006;Ley 383 de t997; arts. 233y y 2336 y

normas concordantes del CÓotCO CIUL.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en la carrera 116 No. 22-17, en Bogotá,

D.C.

Atentamente

URA SABOYA

C.C. 48837 expedida en Bogotá

H
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INSTITUTO DE SEGT'ROS SOCIAIES
ornsccróN .:trnÍprca sEccroNAL ctNDTNAI{ARcA y D.c.

COBRO COACTTVO ADMINISTRATTVO

REsoLUcrón pon MEDro DE r.A cuAr sE REsIEL\¡EN ExcEpcroNEs y sE
SIGUE ADEI¿¡ITE CON I.A E\'ECUC] 

,:oN g,¡3loL

EL SUSCRITO FUNCIONARIO EJECUTOR DE LA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y
D.C., DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, ES COMPETENTE PARA
CONOCER DEL PROCESO, EN VIRTUD DE LAS FACULTADES QUE IE CONCEDE
LAS LEYES 6a DE L992 y 1066 DE 2006, ARTTCULO 99 DE LA LEy 633 DE
2000, DECRETo 624 DE 1989 y oeuÁs NoRMAS LEGALES coMpLEMENTARTAS,

CONSIDER,AI{DO

Que mediante Mandamiento de Pago No. ,rrO*O. fecha 29 de febrero
de 2008,- l-ibrado por el- Instituto de Seguros Social-es contra
SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPITO, identificado(a) con e1 Nit./CC.
No. 48837 NP 01003700134, s€ 1e ordenó pagar 1a suma de eUINCE
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSC]ENTOS CUARENTA Y
UN PESOS M/CTE ($15.856.241.oo) ,.bor concepto de aportes Patrono-
Laborales.

Que eI deudor fue notificado del
ta1 y como consta en eI expediente.

mandamiento de pago referido,

Que dentro
excepciones
términos:

del- término 1ega1 e1 deudor presentó escrito de
oponiéndose al- mandamiento de pago, en l-os siguientes

\,-
En primer lugar el- deudor excepciona la prescripción de l-a acción
de cobro, afirma que tanto la obligación como la acción se
encuentran prescritas, no siendo procedente en consecuencia
adeLantar la ejecución, por l-o tanto se incurre en una via de
hecho en la medida en que se procede con violación al- debido
proceso, norma que garantiza l-a aplicación de 1as normas
sustantivas y procesales que consagran el fenómeno extintivo de
Ias obligaciones y de las acciones de cobro pertinentes. Asi
mismo menciona eI articulo 91 de Ia Ley 488 de 1998, el- cual-
establece que el proceso de cobro coactivo esLa regulado por eI
EstatuLo Tributario, e igualmente invoca el- término y l-os
parámetros contemplados en el Estatuto Tributario para l-a
prescripción.

En segundo lugar, propone el- cobro de 1o no debido, sosteniendo
gue eI lnstituto de Seguros Sociales "...no puede ejecutar el- cobro
en 7a f orma como l-o ha hecho... " teniendo en cuenta que el-
mandamiento de pago se sustenta en una "FALSA MOTIVACIÓN", debido
a gue tanto l-a obligación como la acción se encuentran
prescritas, Lo que impide que se pueda adelantar l-a respectiva
acción ejecutiva; además menciona que es evidente l-a
derecho fundamental a Ia igualdad.
Elaborado: Uf I-SÓN ASOCIADOS/JA

olRecclót¡ ¡uRfolce sEcctoNAL cUNDtNAMARCA y D.c.- rss
Avenida 19 No. 14-21 P¡so I Ofic¡na 801

Cudecom - Bogotá D.C.

CIUDAD Y FECHA BOGOT

EXPEDIENTE No. 514 0
DEUDOR HERNANDO AGAPITO SEGURA SABOYA
NIT No 48.837 NP 01003700134
DIRECCI Carrera 116 No. 22-11

violac a1



v

AA
h,l 3ros '4§

SEGI'RO SOCTAI

EI último argumento que presenta e1 excepcionante contra e1
mandamiento de pagor es l-a inexistencia de 1a obligación, por
cuanto el- fnstituto de Seguros Sociales "...8S?A COBRANDO ALGO QUE
NO SE PUEDE COBRAR POR HABER OPERADO LA PRESCRTPCIÓN,.." AC1ATA
que l-os aportes paraf iscaJ-es como obligación pecuniaria de
carácter fiscal, prescribe con el paso deI tiempo; es decir si un
empleador no paga 1os aportes parafiscales a los que l-a ley Ie
obliga, l-as entidades encargadas de su recaudo y administración
están facultadas para exigirle judicialmente eI pago de dichos
aportes, pero esta facultad no es ilimitada en el tiempo sino por
eI contario está sujeta a la prescripción de Ia acción de cobro.

Este despacho una vez analizada Ia totalidad del escrito de
excepcj-ones, se permite efectuar 1as siguientes consideraciones.

En razón a que el- deudor fundamenta sus excepcJ-ones de cobro de
lo no debido e inexistencia de 1a obligación en el- fenómeno de l-a
prescripción; para responder las excepciones presentadas y
siguiendo 1os argumentos señalados por eL deudor, debe decirse
que Ia prescripción no es procedente en este tipo de cobros
coactivos por Ias razones que se entran a examinar.

EI fenómeno de la prescripción como forma de extinguir las
obligacj-ones no es aplicable a Ios aportes ni a las acciones de
cobro que se ejerzan para obtener su pago teniendo en cuenta .l_a

naturaleza de l-as obligaciones que exige e1 rnstituto de seguros
Sociales.
Si bien comparte este Despacho, €I hecho de que el Instituto de
Seguros Sociales esta facultado para recaudar 1as deudas
insol-utas siguiendo e1 procedimiento consagrado en e1 Estatuto
Tributario, esto es a través del cobro coactivo administrativo,
planteamiento gue es recogido en sentencia de Ia Corte Suprema de
Justicj-a, Sala Civil, de fecha 16 de diciembre de 2005, M. p.
Edgardo Vil1amil Portj-l-1a, según la cual-: "-La aplicación de _ias
reglas del- proceso coactivo establecido para eL cobro de Las
deudas fiscafes en el. Libro V, TituLo VIIf del- Estatuto
Tributario Nacional, fue determinada por e7 articulo 54 de La fey
383 de 1997, que no ha perdido vigencia", no debe desconocerse 1o
seña1ado en eI párrafo anterior respecto a la improcedencia de l-a
prescripción a este tipo de cobros coactivos.

Ahora bien, es importante recordar que el articulo 9l de la Ley
488 de 1998, que a su vez fue modifj-cado por e1 articu1o 99 de 1a
Ley 633 de 2000, modificó expresamente el articul-o 54 ya
mencj-onado, estableciendo que las entidades administradoras de
1os distintos riesgos que conforman el- Sistema de Seguridad
Social Integral establecido por 1a Ley 100 de 1993 y eI Decreto
L295 de 1994, tienen l-a responsabilidad de ejercer las tareas de
control a l-a adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de
l-os aportes que financian dicho Sistema, para 1o cual les
reconoce amplias facul-tades de fiscalización de 1as
contribuciones de que trata este concepto, conforme con 1as
normas que estabfece el- Libro V del Estatuto Tributario Nacj-ona1,
en cuanto ellas resulten compatibles con e I ejercicio de tal-es
atribuciones.

Lo anteri-or cobra t
coactivo administrati
Elaborado: Uf I-gÓN ASOCIADOS/JA

odo sentido si se considera qu%
vo que adelanta el- ISS, difiere én

l,lrl!l
¡uRforcn sEccroNAL cUNDINAMARcA y D.c.- rss i l,
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la natural-eza de las obligaciones que se recaudan, yd que éstas
no son deudas de carácter fiscal. Por 1o tanto no puede aplicarse
a esta clase especial de cobro, e1 término de prescripci-ón
consagrado en el- Estatuto Trj-butario.

Es claro que el articul-o 638 del Decreto 624 de L9B'7, subrogado
por el Articul-o 817 del Estatuto Tributario señaIa eI término de
prescripción de l-as acciones de cobro en cinco años, sin embargo,
y en tratándose de Ia ejecución de obligaciones por concepto de
aportes a 1a sequridad social, este artlcul-o no es aplicable,
como se entra a explicar.

Respecto de este tema, el- Tribunal Superior de Cali Safa Laboral-
se pronunció el- 9 de diciembre de 2005, y sostuvo que: "los
aportes a cargo de l-as empresas con destino al- Fondo de
Pensiones, tienen como finalidad constituir eL capital, €s decir
adninistrar dineros de terceros, destinados a atender 1os riesgos
de 7a vejez, invaLidez y muette, entonces sj el derecho pensional
como tal no prescribe no asi i.as mesadas pensional-es- tampoco
podria prescribir e7 cobro de dichos aportesl" , t-

Adiciona.l-mente, cabe mencj-onar el- pronunciamiento en el- mismo
sentido de Ia Superintendencia Einanciera No. 2006026183-001 del
7 de noviembre de 2006, según eI cual tratándose del- cobro de l-os
aportes de pensión no opera l-a prescripción o 1a suspensión del
procedimi-ento porque en primer lugar no existe una norma expresa
que determine eI termino lega1 máximo para efectuar este tipo de
cobros, y en segundo lugar porque aceptar que estas acciones
prescriben vul-neraria en consecuencia e1 ejercicio de recibir una
mesada pensional, derecho que es irrenunciable en los términos
del articulo 3 de la ley 100 de 1993. La misma Corte
Constitucional- se ha pronunciado al- respecto y ha sostenido que
"e-i. derecho a solicitar la pensión de jubilación es
imprescriptible, con sujeción a Los mandatos constitucional-es
consagrados en 7a Carta Politica de 7997; basta con recordar el-
articuTo 48 constitucional que garantiza ef derecho irrenunciable
a 7a seguridad sociaL y el 5j que obliga al pago oportuno de Las
pensiones. La pensión de jubiTación, vejez e invalidez, entre
otras t r7o admiten una prescripción extintiva del- derecho en si
mismo como cualquier otra cTase de derechos, lo cuaT no significa
que se atente contra el principio de seguridad juridica; por e7
contrario, constituye un pleno desatroTlo de principios y vaTores
constitucionales que garantizan 7a solidaridad que debe regir en
7a sociedad, 7a protección y asistencia especial a Las personas
de la tercera edad, para mantener unas condiciones de vida digna,
así como el derecho irrenunciabl-e a La seguridad sociaf,
determinando a su vez una reaLización efectiva deL vaLor fundante
qüe impone la vigencia de un orden económico y sociaL justo,
dentro de un Estado social de derecho2.

Asi mismo y considerando que obstruir la acción de cobro de estos
aportes estabLeciendo un término de prescripción, haria que
indirectamente este derecho se extinguiera, trayendo como
consecuenci-a l-a al-teración en eL conteo de las semanas cotizadas
de los trabajadores que llegado el- caso, verian afectado e1

' Superintendencj-a Financiera Concepto
noviembre de 20062 Corte Constitucional. Sentencia C-230
Vergara
EIAbOTAdO: UT LEÓN ASOCIADOS/JA

No. 20Q602618 3-001 de1 7 de

de 1998. M.P. Her

DIRECCIÓN JURfDICA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C.- ISS
Aven¡da 19 No. 14-21 Piso 8 Oficina 801

Cudecom - Bogotá D.C.

Herrera



HJSit5 &a
sE@t RO sOCtan

reconocimiento de su mesada pensional y de esta manera se
comprometerian gravemente derechos como l-a vida en condiciones
dignas, e1 derecho irrenunciable a 1a seguridad social y e1
minimo vital de un sector de l-os ciudadanos, este despacho estima
como no probada Ia excepción de prescripción.

Por todo 1o anterior este despacho declarara no probada la
excepción de prescripción interpuesta por eI deudor.

Asi fas cosas y teniendo en cuenta que el- mismo argumento sirvió
como fundamento de l-as excepciones referentes al_ cobro de 1o no
debido e inexistencia de Ia obligación, se tiene que estas no
están 1l-amadas a prosperar; por 1o tanto y debido a que aún
existe una deuda a favor del- ISS, este despacho decidirá seguir
adel-ante con l-a ejecución.

Por Io anteriormente expuesto,

RESUEL\¡E

PRIMERO: Decl-arar no probadas l-as excepciones de la prescripción
de 1a acción de cobro, cobro de 1o no debido e inexistencia de l-a
obligación, presentadas por HERNANDO AGAPITO SEGURA SABOYA,
identificado con eI Nit./CC. No. 48837 NP 01003700134, conforme a
1o expuesto en 1a parte considerativa.

SEGLINDO: Contj-nuar 1a ejecución contra HERNANDO AGAPITO SEGURA
SABOYA, identificado con eI Nit./CC. No. 48837 NP 01003700134,
por l-a suma QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($15.856.241.oo) por
concepto de ciclos de aportes patrono-Laborales más l-os intereses
que se liquidaran al momento efectivo de1 pago.

TERCERO: Condenar en costas a Ia ejecutada en un porcentaje de1
10? sobre el valor de Ia deuda recaudada en etapa de cobro
coacti-vo, más fVA, más l-os demás gastos en que se incurra para 1a
recuperación de esta deuda.

CUARTO: Practiquese l-a liquidación del crédito y las costas.
Agréguense a los anteriores vaLores, crédito y costas, los
intereses y actualizaciones a que haya 1ugar, calculados de
conformidad con l-as normas IegaIes, en e1 momento del paqo.

QUINTO: Contra la
reposición dentro
conf ormidad con l-o
Tributario

Dirección

EIAbOTAdO: I.-N LEÓN ASOCIADOS/JA

presente Resolución
de1 mes sJ-guiente a

procede recurso de
su notificación, de

834 del Estatutoestablecido en e1 articul-o

NOTrFÍQI ESE Y Ct MPT.ASE

YC
FUNCIONARI E

z

Jurldica Seccional;C j-namarca y D.C

¡i

DIREccIÓN JURf DIcA SECCIONAL
Aven¡da 19 No. 14-21 Piso I

Cudecom - Bogotá D.C.
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COBRO COACTTVO ADMTNTSTRATIVO

2 2 sEP 200s

)JSC-CC-UTLEON. No.

Señor
HERNAIYDO AGAPTÍO SEGUR,A SABOTA
Nir/cc. 48837 NP 01003700134
Carrera 116 No. 22-1,1
Bogotá, D.C.

NOTf.EIC,/C.TóN POl. CO8|REO

REF: PROCESO ADMTNISTRf,TM COACTIVO No
HERNA¡.TDO AGAPTTO SEGT'RB, SABOYA.

Bogotá,

Por medio de
excepci-ones
No [-lÁ : e'¡ -'ry"9t -v

Contra 1a
dentro del
conforme a
Tributario.

la cual se notifica

51lt0 contra

l-a ResoLución que resue.Lve 1as
adel-ante con la e j ecuciónyse

fecha ¿¿§r¿0n§'
anterior Resolución procede eI Recurso de Reposición

mes siguiente a Ia notificación de Ia Resolución,
1o establecido en eI articulo 834 del Estatuto

\,

Cordialmente,

In Jur
EUNCI
idi ca

Y I
IA EJE U

Seccional inamarca y D.CDi recc ió

Eraborado: Uf lfÓ¡¡ ASOCTADOS/JA
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CA}IARA DE COMERCIO DE BOGOTA

DEPARTAI{EMTO DE REGISTROS

4 DE NOVIEIUBRE DE 2OLL HORA 1-6:53 : l-5

R033000839 PAGINA: l- de 1-
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CERTIFICADO DE T{ATRICI'I,A DE ESTABLECIMIEIiTTO DE COMERCTO

LA CAIvIARA DE COMERCIO DE BOC,OTA, CON FIIIüDAI|ÍENTO EN LAS IvIATRICULAS E

TNSCRIPCIONES DEI, REGISTRO MERCAI{ITIL
CERTIFICA:

NOMBRE : SEGURA SABOYA HERNA¡üDO AGAPITO
MATRICULA NO : 0007L529 DEL 3 DE IIIARZO DE 1976
DIRECCION COMERCIAL : AV l- NO 1-4-51
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.
TIPO PROPTEDAD : PROPIEDAD INDIVIDUAL

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA IUATRICIILA : EL 18 DE MAYO DE 1-984

UI,TIMO EÑO NENOVADO Z L984
**********************************************************************
** ADVERTENCIA : ESTOS DATOS CORRESPO¡{DEN A LA TILTIIUA fNFORI"IACION **
** SIIMINISTRADA POR EL COMERCIANrE EN EL FORMULARIO DE MATRICULA **
** Y/O RENOVACION DEI, AÑO z L984 **
**********************************************************************

CERTIFICA:
QUE EL COMERCTANIE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE RENOVAR

SU MATRICULA MERCAI{TIL DESDE : 1-985
CERTIFICA:

PROPIETARIO (S)
NOMBRE : SEGURA SABOYA HERNAIiIDO AGAPTTO
C.C. : 48837
N.I.T. : 48837-5
I{ATRfCULA NO : OOO222O9 DE 29 DE MAYO DE L972
**********************************************************************
*******************************:t**************************************

CERTIFICA:
LA INFORT/IACION AñIERIOR HA SIDO TOI¡IADA DIRECTAI{ENIE DEIr FORMUITARIO DE

IvIATRICITLA DILIGENCIADO POR EL COMERCIAIiITE '

DE CONFORMIDAD CON I,O ESTABLECIDO POR I,A I'EY 962
REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QIIEDAI.I EN FIRME
DESPUES DE r.A FECIIA DE rNscRrPcroN, STEMPRE

RECURSOS EN I,A VIA GUBERNATIVA.

DE 2005, LOS ACTOS DE
CINCO (5) DIAS HABILES

QUE NO SEAN OB,fETO DE

*
*

*
*

*
*

*
*

*
*

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITTIYE PERMISO DE

FT]NCIONA}IIEI\¡:TO EN NINGI]N CASO

*
*

EI, SECRETARIO DE I,A CA}IARA DE COMERCIO,
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************!t***********
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D IRECCIóN .]I'RÍD ICA SECC IONAL CT'¡IDINA!4ARCJA
COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

REsoLUcróN No'0 0 0o I IIPOR MEDIO DE I.A CUAL SE DECRETAIT MEDIDAS
cAUTET.ARES I

EI SUSCRITO FUNCIONARIO EJECUTOR DE LA SECCIONAL CUNDINAMARCA DEL

rNSTrruro DE sEGURos socrALES EN l,reutoactó¡¡, ES coMpETENTE pARA

CONOCER DEL PROCESO, EN VIRTUD DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE

LAS LEYES 6^ DE 1992 Y 1066 DE 2006, ARTTCULO 99 DE LA LEY 633 DE

2000, DECRETO 624 DE 1989 y DE MAS NORMAS LEGALES COMPLEMENTARIAS,

CONSIDERANDO

Que este Despacho profirió eL mandamiento de pago No. 007280 de
fecha 29 de febrero de 2008 en contra de SEGTRA SABOIA HERNN{DO
AGAPIIO, identificado con la NIT/C.C. No. 48.837-5 NP 0X0037OOL34,
mediante eL cual se le ordenó pagar 1a suma de ''QUfNCE MILLONDE
OCHOCIENTOS CTNCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENtrA Y UN PESOS

MONEDA CORRfENTE (§15.856.24L.oo)n- por concepto de aportes y/o
extemporáneos.

Que de conformidad con e1 articulo 837 de1 Estatuto Tributario,
previa o simultáneamente con eI mandamiento de pagor s€ puede
decretar embargo y secuestro preventivo de los bienes de1 deudor,
limitando las medidas cautelares conforme a 1o establecido en eI
Art. B3B del Estatuto Tributario, concordante con el Art. 513 del

C

Que aI existir una obligación pendiente por cancelar dentro del
proceso de Cobro Coactivo, Por concepto de aportes patronales en
mora, y con el fin de qarantizar que l-a deuda objeto de cobro no
resulte il-usoria, este despacho ordenará a Las distintas entidades
fi-nancieras que funcionen normalmente a nivel NacionaI, el embargo
de las cuentas corrientes, de ahorros, CDTS u otros productos
financieros de los que sea titular SEGURA SABOYA IIERNA¡IDO AGAPIIO.

De otra parte, y de conformidad con 1o preceptuado en eI Art. 565
del C.P.C. y el Art. 825-l del Estatuto Tributario, con el fin de
efectuar Ia investigación de 1os bienes inmuebles y muebles
(vehiculos) de propiedad de1 ejecutado para decretar 1os embargos
correspondientes, €S menester oficiar a 1a Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos y a Ia Secretaria de Transito de Ia ciudad,
en el- sentido de que se permitan certificar los bienes
pertenecientes al deudor y asi proceder a ordenar su embargo.

Por Io anteriormente este Despacho

C.P

expuesto,

RES UELVE

PRIMERO: Decretar el- embargo y retención de las sumas
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS
productos financieros, gu€ posea SEGTRA SABOYA HERNA¡¡DO

Elaborado: UTI"EON ASOCIADOS/APSV
Dirección lurídica Seccional Cundinamarca - ISS

Avenida 19 No. 14 - 21 Piso I Oñdna 802
Cudecom - Bogotá D.C.

de dinero
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CIUDAD Y FECHA: Bogotá, D.C., 1 3 NU\l Lv''
EXPEDIENTE No: I(
DEUDOR: SEGTRA SABOYA HERNA!¡DO AGAPITO --
NIT/C. C. 48.837 NP 01003700134 r
DIRECCIÓN: Avenida 1 No 14-51
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D IRECCIóN .II'RÍD TCA SECCIONAT CT'I¡D INEMAROA
COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

4
identificado con la C.C. No. 48837r €ñ las distintas entidades
bancarias que funcionen a nivel nacional, limitando la medida a la
suma de CUARENTA Y IRES MILLONES SEISCIENTOS ,reUAfRO MIL
sErscrENTos SESENTA y rREs pEsos M/crE (§43.604.663.ooiM/CrE) 7

SEGI ¡fDO: Oficiar a los establecimientos financieros BANCO DE

BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, CITIBANK COLOMBIA, BBVA, BANCO
SANTANDER, BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO HSBC, HELM

BANK, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO CAJA SOCIAL, BANCO

SCOTIABANK, BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A., BANCO DE LAS
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. BANCO WüIB S.A., BANCO COOMEVA S.A.
BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO

PICHINCHA S.A., para que se dé aplicación a la medida cautelar
decretada conforme a1 articulo 681 del C. de P. C.

TERCERO: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de la ciudad, para que informe si SEGT RA SABOIA HERNA¡{DO AGAPIEO,
aparece con bienes inmuebles registrados en esa Oficina, y en caso
afirmativo expida la certificación correspondiente.

CUARTO: Oficiar a Ia Secretaria de Tránsito y Transporte de 1a
ciudad para que informe si SEGITRA SABOYA HERNANDO AGAPITO, aparece
con vehiculos registrados en esa Oficina, y en caso afirmativo
expida 1a certificación correspondiente.

QUINTO: Contra la presente resolución, NO procede recurso alguno.

cÚMPLASE

T,ARIA DEL
Funcionar CS

Proceso No.
UT LEÓN - Contrato 0233 /2007

Elaborado : UTTEON ASoCIADOS/APSV
Dirección luídica Seccional Cundinamarca - ISS

Aven¡da 19 No. 14 - 21 P¡so I Oficina 8O2
Cudecom - Bogotá D'C.

Documento Extemo LLA S.A
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D IRE CC I óN .TURÍ D I CA SECCIONAL CI'¡TDINA¡TIARCT
COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

Bogotá, D.C.
DJSC-CC-UTLEON. No.

NAly 2012

'0n03 2

Meefz, oeL
Funcionarj-o Ej

31

0

L

Señores:
BANCO DE OCCTDENTE
Ciudad

REF : PROCESO ADMINTSTRATM COACIIVO No. 5140
DEL § : INSTITUTO DE SEGUROS SOCIAIES 860.013.816-1

rr,@fNTRA " : SEGURA SABOYA HERNAIIDO ACAPITO
;EtZc.d : 48.83?
:i r -1>i¡ <-
j:i,+ corflbrmidad con 1os articulos 839 y 839. 1 del Estatuto Tributario,
§€espet¡gsameffb me permito comunicarles que en desarrollo del proceso de
!{}obro Sacti,t?§dministrativo de Ia referencia, mediante 1a Resolución No

§M fecha @ se ha d¡o¡otrdo ¡1 onbergo y
§§ictcrüIfón- df§s aunaa áe' dinero deporitada! en cuentas corrientes, de
§§ahorros, CD113 u otros que se encuentren a favor de 1a ejecutada, hasta
-l 1as tpas máximas indicadas.

6 DET,ÍAI¡DADO

o\ SEGURA SABOYA HERNA¡ÍDO AGAPITO
NIT/c.C. No 48.837

LIMITE DE I.A MEDIDA: CUARENTA Y IRES MILLONES TEISCIENTO§ CUATRO ¡{IL
sEIr¡crENros SESENTA Y TRES PESOS M/CrE (9{3.604.663.oo M/CÍE).

En atención a 1o normado por el artlculo 831.1 del Estatuto frlbutarlo,
los dineros embargados deberán ser consignados a más tardar el dla hábll
siguiente a1 reci-bo de esta comunicación 1a Cucntr Nu¡cro 110019196555,
dcl Brnoo Agrerio, Dcpóaitos Judicirlor I9S., COORDINACIÓN NACÍO!¡A¡ DI
COBRO COACIM. Especificando que cl proceao dc Cobro Co¡otivo t..p.oto
dcl curl re rcaliza la coneignación ee el núacro 51{0.

Por lo anterior, se deberá lnformar a este despacho el resultado de 1a
gestión, dentro de fos tres dlas siguientes al radicado del presente
oficio, certificando la cuantla del saldo afectado por la orden, conforme
1o ordenado por la Superintendencia Circular externa 001/96, Titulo II.

Se advierte que eI crédito objeto de cobro es privilegLado y goza de
Prelación Lega1, la orden aqui emitida goza de prelación Legal de acuerdo
a la Art. 2495 N' 4, Concordante con 1a 1ey 100 de 1993 art. 126.

El no cumplimiento oportuno de las órdenes impartidas, los hará
solidariamente responsables con la deudora por e1 pago de la obligación
(parágrafo 3o, articuLo 839-1 del- Estatuto Tributario y Ley 6¡ de !,992,
artlculo 86) .

Cordialmente,

L

P
es- Aportes

Pro 5140
UT LEÓN - r o No 0233 /2007

Elaborado: UTIEON ASOCIADOS/APSV
Dirección Jurídica Seccional Cundinamarca - ISS

Avenlda 19 No. 1,+ - 21 P¡so E Oficha 602
Cudecom - Bogotá D.C.

Documento Externo L]á S.A
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3 ll0V zut2

No. I}0 0

1
Bogotá, D.C.
DJSC-CC-UTLEON.

Señores:
BAI{CO HSBC
Ciudad

REE
DEL
CONTRA
Nrr/c. c.

3 2?

PROCESO ADMINISTRATIVO COACTIVO No.
INS?ITUTO DE SEGI'ROS SOCIA¡ES 860.0
SEGTIRA SABOYA HERNA}¡DO AGAPITO
48.837

E*},

U

U

De conformidad con los articulos 839 y 839.1 de1 Estatuto Tributario,
respetuosamente me permito comunicarles que en desarrollo del proceso de
cobro coacti-vo administrativo de Ia referencia, mediante La Resolucióñ No

-S.!-+.fgJ de recha 
= 1=3 li0\/ 2012 , se ha decretado el enberso y

ret€nClón- dé las aumas de dinero depositadar en cuentas corrientes, de
ahorros, CDTS u otros que se encuentren a favor de 1a eJecutada, hasta
las sumas máximas indicadas.

En atención a l-o normado por el articulo 831.1 del Estatuto Tributario,
Los dineros embargados deberán ser consignados a más tardar el Qka hábi1
siguiente al recibo de esta comunicación 1a Cuenta Numcro ffbOffitg6ss3T{
de1 Banco Agrario, Depósitos JudiciaLes ISS., COORDINAC¡ó§ :UAClpfe¡ ÜH
coBRo coAcrrvo. Especificando que el proces¡o de Cobro ed$üivo &rp"otáJ
de1 cual ce realiza la coneignaeión ee el número 5140. *=;' f5:í

=*i f #:,Por 1o anterior, se deberá informar a este despacho erS?.eEu[taopr ae \aj
gestión, dentro de Los tres dlas siguiente" "r raaidááo á"r upres"n$E
oficio, certificando Ia cuantia de1 saldo afectado por 1a o.áEn,kionfoffd
1o ordenado por Ia Superintendencia Circular externa OO7/96, Titu+o I1.V

r,

se advierte que e1 crédito objeto de cobro es priviregiado y gorá' a"
Prelación Legal, Ia orden aqul emitida goza de prelación Legal de acuerdo
a la Art. 2495 No 4, Concordante con 1a 1ey 100 de 1993 art, 126,

El no cumprimiento oportuno de 1as órdenes impartidas, 1os hará
solidariamente responsables con la deudora por el pago de la obligación
(parágrafo 3o, articulo 839-1 del Estatuto Tributario y Ley 6o de 1.992,
artlculo 86).

Cordialmente,

I,IARÍA DEL
Funcionario Eje es- Aportes

Proceso 140
UT LEÓN - Cont No O23i/2007

Elaborado: UTl.fON ASOCIADOS/APSV

Dirección Jurídica Seccional Cundinamarca - ISS
Avenida 19 No. 1.1 - 21 piso 8 Of¡cina 802

Cudecom - Bogotá D.C.

DET.ÍANDADO

SEGURA SABOYA HERNA¡{DO AGAPITO
NIT/C.C. No 48.83?

LIMIIE DE IA MEDIDA: CUARENTA Y TRE9
gEI9CIENTOS SESENTA y TRES pESOS M/CTE

MILLO!¡ES sEI8C¡EÑTOI CUASRO M¡L
(943. 604. 663. oo M/CIE) .

Documento Externo Llá S,A
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Bogotá, D.C.
DJSC-CC-UTLEON. No.

D IRECC IóN .'TIRÍD I CA SECC IONAI CU¡IDINAT'ÍARCA
COBRO COACTIVO ADMINISTRAIIIVO

1 3 il0\/ 2012

i800324
Señores:
BA}¡CO COLPATRIA
Ciudad

REF
DEL
CONIR,A
NrT/C. C.

ñrft
lf''11'r

?- ,-*r\-2§ft
) llr i¿:
\o :f} l¡B

ü-r §trr¡ ñ'rc ú1 &\^, &ió'*
\Oq

PROCESO ADMINISTRATIVO COACTIVO No. 5140
rNsllTUTO DE SEGTTROS SOCTATES 860.013.816-1
SEGTIRA SABOYA HERNA}TDO AGAPIIO
48 .837

tr
De conformidad con los articuLos 839 y 839.1 del Estatuto Tributario,
respetuosamente me permito comunicarles que en desarrollo del proceso de

encia, mediante Ia Resoluclón No
se ha decrqtado el cobatgo y

tadac en cuentas corrlentes, de

cobro coactivo administ
0_0_S+9_l_ de fecha
retenc:.on cte Ias sumas

'""1"3o1l]1r ¿u"rr'

)

de dinero depoei
ahorros., CDTS u otros que se encuentren a favor de la ejecutada, hasta
las sumas máximas indicadas.

DE},IA¡{DADO

SEGURA SAAOYA HERNANDO AGAPITO
NIT/C.C. No 48.837

LIMIIE DE LA MEDIDA: CUARENIA Y IRES MILLONES SEISCIENÍOS CUAIRO ¡{IL
SETSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE (§43.604.663.oo M/CtE).

En atencj-ón a 1o normado por el artlculo 831.1 de1 Estatuto Tributarlo,
los dineros embargados deberán ser consignados a más tardar el dla hábi1
siguiente aL recibo de esta comunicación 1a Cuenta Nuaero 110019196555,
del Banco Agrari-o, Depósitos Judicj.alea ISS., COORDINACIóN NACIONA¡ DE
COBRO COACTIVO. Especificando que el proceao de Cobro Coactivo rcrpeoto
del cual sc realiza la coneignación eg el número 51¿0.

Por 1o anterior, se deberá informar a este despacho el resultado de la
gestión, dentro de los tres dlas siguientes a1 radicado del presente
oficio, certificando 1a cuantia deI saldo afectado por 1a orden, conforme
1o ordenado por Ia Superintendencia Circular externa 007/96, Titulo II.

Se advierte que el crédito objeto de cobro es privilegiado y goza de
Prelación Lega1, la orden aqui emitida goza de prelación Legal de acuerdo
a 1a Art. 2495 No 4, Concordante con 1a ley 100 de 1993 art. 126.

{J

El no cumplimiento oportuno de las órdenes impartidas,
solidariamente responsables con 1a deudora por e1 pago de la
(parágrafo 3", articul-o 839-1 de1 Estatuto Tributario y Ley 6a
artlcuLo 86).

Cordialmente,

I-TARÍA DEL PI
Funcionario Ejecut

Proceso
tes- Aportes

UT LEÓN - ato No 0233/2007

Elaborado: UTtfON ASOCIADOS/APSV
Dirección Juídica Seccional Cundinamarca - ISS

Aven¡da 19 No. 14 - 21 Pis I Oñclna 8O2
Cudecom - Bogotá D.C.

los hará
obllgac1ón
de 1.992,

5140

Documeñto Eilerno LLA S.A
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COBRO COACTIVO ADMINISTRAEIVO

ffis

UffiUA
,rvgruo¡. cHIl--E BoG Orn

ne Nov 20x2Bogotá, D.C.
DJSC-CC-UTLEON. No

Señores:
BANCO BBVA
Ciudad

REF
DEL
CONTRA
Nrr/c. c.

13 l.| 2u't2O\/

ii
rl

t
I

I
Ir800322

E

PROCESO ADMINISIRATIVO COACTIYO No. 5140
INSTTÍUTO DE SEGUROS SOCIA¡ES 860.013.815-1
SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPITO
48.837

I

C

U

De conformidad con los articulos 839 y 839.1 del Estatuto Tributario,
respetuosamente me permito comunicarles que en desarrollo del proceso de
cobro coactivo administrativo de 1a referencia, mediante La Resolución No

,S0009 1 de recha 13}I[]VZU12 se ha decretado eL enbarso y
'ñetención de las sumaa de di.nero depoeitadas en cuentas corri.entes, de
ahorros, CDTS u otros que se encuentren a favor de la ejecutada, hasta
las sumas máximas indicadas.

En atención a 1o normado por el artlculo 831.1 del Estatuto Íributarlo,
1os dineros embargados deberán ser consignados a más.tardar e1 dia hábl1
siguiente a1 recibo de esta comunicación 1a Cuenta Numero 110019196555,
dcl Banco Agrario, Depósitos üudici.alea I38., COORDINACIóN ñACtOl{Al" DI
COBRO COACÍIVO. Especificando gue el proceso de Cobro Coaotlvo rolpeéto
del cual ae realiza la consj.gnación es el núoero 5140.

Por 1o anterior, se deberá informar a este despacho e1 resultado de la
gestión, dentro de los tres dias siguientes al radicado deI presente
oficio, certificando la cuantia de.L saldo afectado por 1a orden, conforme
1o ordenado por la Superintendencia Circular externa 007/96, Titulo II.

Se advierte que e1 crédito objeto de cobro es privilegiado y goza de
Prelación Lega1, Ia orden aqui emitida goza de prelación Legal de acuerdo
a la Art. 2495 N" 4, Concordante con 1a ley 100 de 1993 art, 126.

E1 no cumplimiento oportuno de Ias órdenes impartidas, 1os hará
solidariamente responsables con .l-a deudora por el pago de 1a obllgaclón
(parágrafo 30, articulo 839-1 del Estatuto Tributario y Ley 6. de 1,992,
artfculo 86) .

Cordialmente,

U*,fE, DEL PT SALCEÑ
tes- AportesFuncionario Ejecut

Proces 514 0
No 0233/2007UT LEÓN -

Elaborado: UTTEON ASOCIADOS/APSV
Dirección Jurídica Seccional Cundinamarca - ISS

Avenida 19 No. 14 - 21 p¡so I Of¡ctna BOz
Cudecom - Bogotá D.C.

U

DEI'ÍA¡{DADO

SEGI'RA SAT}OYA HERNA¡.¡DO AGAPITO
NIT/C.C. No 48.837

LIMIÍE DE IA MEDIDA¡ CUARENTA Y IRES MILLOIGS SEISCIENIOS CUAÍRO MlL
sErscrENros sEsENrA y TRES pEsos M/crE (§43.604.663.oo M/CIE).

Documento Externo LLA S,A
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COBRO COACTIVO ADMINISTRAUVO

Bogotá, D.C.
DJSC-CC-UTLEON

3

dQcor,vlan

Señores:
BANCO AGRARIO
Gerencia de Programas Especiales
Unidad Central de Información
Carrera 8 Nro. 15-43 Piso 7

Bogotá, D.C. Cundj-namarca

ilffiililll]!ilillllllllerfifiu39a

t

No

llüV zutZ

0s 03 I ?i

REA
DEL
CONTRA
Nrr/c. c.

PROCESO ADMINISTRAIIVO COACTTVO NO. 5140
INSTITUTO DE SEGIiROS SOCIAI,ES 860.013.816-1
SEGURA SABOYA HERNAI{DO AGAPITO
48 . 837

U

De conformidad con 1os articulos 839 y 839.L de1 Estatuto Tributario,
respetuosamente me permito comunicarles que en desarrollo del proceso de

ñ"ñ'"0ñ"t"T"i""oT::i:""TTf fr v'20f f '"'"i!";"-11'"11i1#:i"""',ü".i'¿-;
retención de las 6umae de dinero depositadas en cuentas corrj-entes, de
ahorros, CDTS u otros que se encuentren a favor de Ia ejecutada, hasta
1as sumas máximas indicadas

En atención a 1o normado por el artlculo 83L.1 de1 Estatuto Tributarlo,
los dineros embargados deberán ser consignados a más tardar el dla hábi1
siguiente al recibo de esta comunicación la Cuenta Nr¡nero 110019196555,
del Banco Agrario, Depóaitoe Judicialea I99., COORDIñACIóN NACIOÑA¡ DE

COBRO COACTM. Especificando que el ploceso de Cobro Coactivo lespecto
dcl cual, se realiza 1a consignación es eI número 5140.

Por 1o anterior, se deberá informar a este despacho eI resultado de 1a
gestión, dentro de Ios tres dias siguientes aI radicado de1 presente
oficio, certificando la cuantia del saldo afectado por 1a orden, conforme
1o ordenado por la Superintendencia Circular externa 00'7/96, Titulo II.

Se advierte que el crédito objeto de cobro es privileglado y goza de
Prelación Legal, 1a orden aqul emitida goza de prelación Legal de acuerdo
a la Art. 2495 N' 4, Concordante con la ley 100 de 1993 art. 126,

El no cumplimiento oportuno de las órdenes impartidas, los hará

tr

solidariamente responsables gon 1a deudora por eI pago
(parágrafo 3o, articulo 839-1 de1 Estatuto Tributarj-o y
artlculo 86) .

Cordialmente,

I,lARfA DEL PT
Funcionario Ejecu

Proce
UT LEÓN -

Dirección Jurídica Seccional Cundinamarca - ISS
Aven¡da 19 No. 14 - 21 P¡so E Oficina EO2

de
Le

'.\)
N

L
O

P(o

(J-'\

rnz
---l

o
vnrc)
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o

1a obligación
y 6" de 1,992,

G)
o
(=
C:)
o
oC)í\)

DE¡IA¡{DADO

SEGURA SAAOIA HERNA¡{DO AGAPITO
NIT/C.C. No 48.83?

LIMIIE DE LA MEDTDA: CUARENTA Y IRES MILLOIÍES SEISCIENIOS
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PEsos M/C!E (9¿3.60¿.663.oo M/CIE).

CUATRO MtL

Elaborado: UTI,-EON ASOCIADOS/APSV

Cudecom - Bogotá D.C.

Documento Externo Lt-A S.A
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D I RECC I óN üT'RÍD I CA SECC IONAL CT'ITD INE,ITIARCA
COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

3

fiffiis

. .:'I
§Bl

oos oF. A\' -ii¡LE
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Hora

Ecth"

1
I Nl.u 2012

8003 2tr
Bogotá, D.C.
DJSC-CC-UTLEON. No

Señores:
BANCO CITIBAI.IK COLOMBIA
Ciudad

REE
DEL
CONTRA
Nlr/C. C.

PROCESo ADMINTSTRATM COACITVO No. 5140
INSTrIUTO DE SEGUROS SOCTALES 860.013.816-1
SEGI'RA SABOYA HERNAfDO AGAPITO
48.831

De conformldad con l-os articulos 839 y 839.1 del Estatuto Tributario,
respetuosamente me permito comunicarles que en desarrollo del proceso de

ffi tr-o "0' T't " i 
"' 

o?'" 
: i : " " i" 3 tt v' 2 Lfi zr "' " : !' 

uú. mediante la Resoluclón No
decretado el enbaego y

retención de las sumas de dinero depositadaa en cuentas corrientes, de
ahorros, CDTS u otros que se encuentren a favor de Ia ejecutada, hasta
las sumas máximas indicadas.

DET'IAÑDADO

SEGURA SABOTA HERÑANDO AGAPITO
NIT/C.C. No 48.837

LIMITE DE TA MEDIDA: CUARENTA Y IRES MILLONES SEISCTENTOS CI,ATRO MII
SEISCIENTOS sEsENlA Y TRES PEsos M/CIE (S43.604.663.oo M/CIE).

En atención a 1o normado por el artlculo 831.1 de1 Estatuto frlbutarlo,
1os dineros embargados deberán ser consignados a más tardar el dla hábil
siguiente al recibo de esta comunicación la Cuenta Nu&eto 110019196555,
dc1 Banco Agrari.o, Depósitos Judiciales ISS., COORDINACIóN NACIOñAL DD
COBRO COACTM. Especifj.cando que eI proceso de Cobro Coactivo relpeeto
del cual ge realiza 1a consignación es eL número 51¿10.

Por 1o anteri-or, se deberá informar a este despacho e1 resultado de la
gestión, dentro de los tres dlas siguientes a1 radicado de1 presente
oficio, certificando Ia cuantla del saldo afectado por 1a orden, conforme
1o ordenado por 1a Superintendencia Circular externa 00'7/96, fltulo II.

se advierte que er crédito objeto de cobro es privilegiado y goza de
Prelación Lega1, l-a orden aquÍ emitida goza de prelación Legal de acuerdo
a Ia Art. 2495 N" 4, Concordante con la ley 100 de 1993 art, 126,

El no cumplimiento oportuno de las órdenes impartidas, los hará
solidariamente responsables con la deudora por el pago de la obltgación
(parágrafo 3o, artlculo 839-1 del- Estatuto Tributario y Ley 6' de 1.992,
artlculo 86) .

Cordialmente,

T4ARTA DEL P
Funcionario Ejecu es- Aportes

Proceso 40
UT LEÓN - Contrato o 0233/200'7

Elaborado: UTL"EON ASOCIADOS/APSV
Dirección Jurídica Seccional Cundinamarca - ISS

Ayen¡da 19 No. 14 - 21 piso E Of¡c¡na E02
Cudecom - Bogotá D.C.

U

t)

Documento Externo LLA S.A
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COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

Bogotá, D.C.
DJSC-CC-UTLEON. No.

Señores:
BANCO AV VILT,AS
Ciudad

13

0

V 2U12

003 t

0il
r$

REE'

DEL
CONTRA
Nrr/c. c.

PROCESO ADMINISTRATIVO COACTIVO NO. 5140
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIATES 860.013.816-1
SECURA SABOYA HERNA}¡DO AGAPITO
48.837

cobro coactivo adminis
*e 0 0n g t de recha
retención de las suma

De conformidad con los articulos 839 y 839.1 del Estatuto Tributario,
respetuosamente me permito comunicarles que en desarrollo de1 proceso de

trativo de la referencia, mediante 1a Resolución No

1 ?, }'lfi\/ 2012 se ha decretado e1 enbergo y
s de'aináid depositadas en cuentas corrientes, de

ahorros, CDTS u otros que se encuentren a favor de la ejecutada, hasta
las sumas máximas indi-cadas.

DE¡4A¡{DADO

SEGURA SABOYA HERNA¡{DO AGAPITO
NIT/C.C. No 48.837

LIMIIE DE IA MEDIDA: CUARENTA Y IRES MILLO¡ÍE8 8E¡SCIENIO8 CUAtnO lftl.
SEISCIENTOS SESENTA Y lREs PEsos M/CTE (943.604.663.oo M/CIE).

En atención a 1o normado por el artfculo 831.1 del Estatuto trlbutarlo,
1os dineros embargados deberán ser consignados a más tardar eL dla hábil
siguiente af recibo de esta comunicación la Cuenta Nr.rmero 110019196555,
del Banco Agrario, Depóeitos Judicialea ISS., COORDINACIóN NACIOñAL DE
COBRO COACTM. Especificando que el proceao de Cobro Coactivo rorpeoto
del cual ge realiza 1a coneignación ee e1 número 51¿0.

Por 1o anterior, se deberá informar a este despacho e1 resultado de la
gestlón, dentro de los tres dlas siguientes aI radlcado del presente
oficio, certificando 1a cuantla de1 saldo afectado por 1a orden, conforme
1o ordenado por la Superintendencla Circular externa 001/96, Titulo II.

Se advierte que el crédito objeto de cobro es privilegiado y goza de
Prelación Legal, 1a orden aqul emitida goza de prelación Legal de acuerdo
a la Art. 2495 N" 4, Concordante con la 1ey 100 de 1993 art, 126,

El no cumplimiento oportuno de las órdenes impartidas, los hará
solidariamente responsables con la deudora por e1 pago de Ia obligación
(parágrafo 3o, articulo 839-1 de1 Estatuto Tributario y Ley 6r de L,992,
artlculo 86).

Cordialmente,

MARíA DEL P SALCEDO
Funcionario Ejecu ortes- Aportes

Proce o.5140
. uT LEÓN - Co to No O233/2OO'7

Elaborado: UTtfON ASOCIADOS/APSV
Dirección Jurídica Secclonal Cundinamarca - ISS

Avenida 19 No. 14 - 21 P¡so I Of¡cina 8Oz
Cudecom - Bogotá D.C.
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Citíbank N.A.

Attachrnents for document: CO 20121119 0553 002
Attachment name: Attachment (1/2)
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iuiiJoiccroxrt-
Asunto: OFICIO No 03l'Ü

00221-117426

Bogotá D.C.,

Seño(a)
María del Pilar Sáenz Salcedo
Funcionario Ejecutor-Aportes
Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA
Cobro Coactivo
Avenida 19 No 14-21 Piso 8
Ciudad

Asunto: Oficio No. DJSC-C
Coactivo NS@

Respetado(a) Señor(a):

0318 de Noviembre 13 de 2012. Cobro
ando Agapito Segura Saboya.

e)
U

LI
(¿

En relación con el oficio del asunto, nos permitimos manifestarles que una vez verificadas

nuestras bases de datos, se estableció que la (s) persona (s) relacionada (s) e identificada

(s) en su comunicación no posee (n) vínculo (s) con AV Villas.

Atentamente,

Omar Enrique Galindo Bernal
Jefe Organismos Jurisdiccionales

MIRER 117426

Copias: 14014
Acuse de recibido



Banco de Occidente
Credencial

21 De Noviembre'2012

BVR,,,024537-12
Señores

MARIA DEL PIALR SAENZ SALCEDO
SEGURO SOCIAL
AVENIDA 19 No 14-21 PISO I OFICINA 802
BOGOTA

Ciudad

ñ
Rad.: Not5t40J
No de Oficio: No 000320

Dando respuesta al oficio de la referencia de fecha _1311112012 recibido el día _1911112012\e
informamos el modo en que se procedió por esta Entidad Financiera: i

A: Se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del oficio poseía el cliente en su(s)
cuenta(s), el(los) cual(es) fue (ron) consignado(s) en la cuenta de depósitos judiciales. -La(s)
cuenta(s) permanecerá(n) embargada(s) hasta cubrir el 100% del embargo o hasta conocerse
decisión en contrario por parte de su despacho.

B: Se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del oficio poseía el cliente cubriendo el
100% del embargo, los cuales fueron consignados en la cuenta de depósitos judiciales.

C: Se procedió al embargo de la(s) cuenta(s) que posee el cliente, pero a la fecha esta(s) no
presenta(n) saldo disponible, una vez se cuente con algún saldo se consignará en la cuenta de
depósitos judiciales.

D: La persona relacionada actualmente no cuenta con depósitos para ser embargados.

E: Se procediÓ al embargo de la(s) cuenta(s) de ahorro que se encuentra(n) cobijada(s) por el
límite de inembargabilidad dispuesto por la ley, en el momento que los saldos'superen los límitesse procederá con ta consignación a la cuenta de depósitos judiciales.

".1

_5*
6L

U

U

NOMBRE
SEGURA SABOYA

HERNANDO AGAPITO'

NIT o C.C
48837 .

TIPO DE CUENTA

N/A

OBSERVACIONES

K
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Bogotá D.C, 20 de Noviembre de 2012

AE-023990-12 --

Señores:

SEGURO SOCIAL

DIRECCION JURIDICA

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

ATN:MARIA DEL PILAR SAENZ

AV L9#7427

BOGOTA D.E.

REFERENC!A

Oficio: 000324 DEL 131112

Proceso: JV-ADMINISTRATIVO DE COBRO COACIIVO

Demandante: SEGURO SOCIAL

Contra: SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPITOCC ó NIT: 00000048837

Respetados Señores:

En atención a su oficio citado en la referencia nos permitimos informar que una vez efectuada la revisión
correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos suministrados
que:

Las persona(s) allí relacionada(s), no posee(n) vínculo(s) financiero(s) con nuestra entidad y/o no poseen

productos embargables.

Quedamos atentos a sus instrucciones.
2 g "'',¿ ?012

0

RAD@l

U

t)
§'J

VR

AGUILERA L.

Banco Colpatr¡a Multibanca Colpatria S.A.
Carrera 7 No 24 - 89 Bogotá D.C. Conmutador 745 63 00 Nit. 860.034.594-1

\
Banco
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Citlbank - Cotombia S.A.

Bogolá, llngnAQ COLPENS IONES
2012-toa641?

27 /ll f?at? $:s2

Señores:
COLPENSIONES
FUNC]ONARIO EJECUTOR
CALLE 73 No 10-84 PISO 1

BOGOTA. DC

Ref. Contestación Oflcio

Apreciado(a) Señor(a):

Dando respuesta al oficio de la referencia, nos permitimos informarle
siguiente cliente SE ENCUENTRA ACTUALMENTE EMBARGADO:

cÍfr

CUENTA DE AHORROS
CUENTA CORRIENTE
PERTENECE A
C.C, O NIT
POR

591725501 I

48837
DIAN BOGOTA

"fr
V

loB

ilt fl]illtü

I

Nofsii?ñ
I

qug
I

i

I

I

I

el

U

U

e17255016 
i

HERNANDO AGAPITO SEGURA SABOYA|

t
ia
HT

Er
6
§

lsl
l5f

lrl

Corciialmente,

FIRMA AUTORIZADA
Operaciones Embargos

citibank- colombia s.A tiit:860.051.13s-l c¡nera g A No. 99.02 piso 3Bogotá cotombi¡ pBX; ,t85 4000

uc0

nu(" h
t on"

lf ,td
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Bogotá, 27 de Noviembre de 2012

Señores:
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL
MARIA DEL PILAR SAENZ SALCEDO
AV 19 No 14 -21 Pl 8 OFI 802
BOGOTA

REF OFtCtO No 00329
HERNANDO AGAPITO

RAil5^1T0.\-t COMUNICADO DE EMBARGO ISS BOGOTA VS SEGURA SABOYA

U

I

Apreciados Señores:

Por medio del presente, informamos que la(s) persona(s) y/o entidad(es) relacionadas en su oficio, no

mantiene(n) vinculo comercial ó financiero con Helm Bank antes Banco de Crédito, y por lo tanto no se

realizaron depósitos judiciates.

Cordialmente,

U
JAV¡ER MAURIC¡O CRISTANCHO LANCHEROS
Operaciones Centralizadas ,2 I lf0v.2012

¡¡r,¡
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HSBCt}

OFICIO: No.
RADTFLZó-7

Jgl|[U6,jfl,.{,^gr1 
;i ff rJ i il:ir,ERACIONE

FAVOR DEVOLVER UNA
COPIA COMO ACUSE DE
RECIBIDO

Bogotá, D.C, Noviembre 28 de 2012

señones
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES/INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES
ATN. SR(A) MARrA DEL PrLAR SANEZ SALCEDO
SECRETARTA(O) t

cLL 19 N 14 21 (,F 802
BOGOTA,

(j

t

REF: EMBARGO
DDO: SEGURA SABOYA HERNANDO AGAPITO
IDENT¡48837

Apreciados señores:

Dando respuesta a su oficio de la referencia y de acuerdo con la consulta realizada por nuestras

oficinas a nivel nacional nos permitimos informar que ninguna de las personas relacionadas en

su oficio, mantiene vínculos con esta entidad.

Cualquier inquietud con gusto será atendida por Nazly Viviana Gballero, en el número

telefónico 334 50 88 Ext. 392345, o en nuestras instalaciones ubic¿das en la Carrera octava

No.15-46 Piso 2" de Bogotá, D.C.

Cordialmente,

JOSE IG
de Deposito.

Banco HSBC Colombia S.A.
Oficina Principal, Cra. 8". No. 15-46

Bogotá D.C. - Colombia
Tel: (5?l) 3345088 - 2863155 Fax: (571) 3419137

Nit: 860.050.93&9
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BoncodeBogotó g
Bogotá, 27 noviembre 2012

Seño(a)
MARIA DEL PII.AR SAENZ SALCEDO
Funcionario Ejecutor
Cobro Coactivo Administrativo
Instituto de Seguros Sociales
Avenida 19 No. 14 - 21, oficina 808 Cudecom
Bogotá, D. C.

VS-GOP-EMB-12-195726

.t

§
OFICIO No. 319
Proceso de Cobro

RADfSí?ó-\
- .I-*t
uoafirvo rn$aurado

U

{j

por INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL contra SEGURA
SABOYA HERNANDO

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas
nuestras bases de datos (BANCO DE BOGOTA y MEGABANCO), me permito suministrar la siguiente
información:

Cualquier información adicional con gusto será suministrada

Cordialmente,

ronco*roso6 (l
GERENCIA DE OPERACIONES Y

BANCA ELECTRÓNICA

EMBARGOS-1OO

$ 4 E)t' 2o t¿'

e
J

Libardo Díaz Muñoz
Adm. de Convenios y Operaciones Electrónicas
Gerencia de Operaciones y Banca Electrónica

IDENTIFICACION NOMBRE INFORMACION

48837 HERNANDO SEGURA SABOYA

Figura como titular de cuentas corrientes, las
cuales no presentan saldo. Se procedió a
registrar la novedad en el sistema.

CDT No. 011768165 por valor de $582.267 se
procedió a registrar la novedad en el s¡stema;
sin embargo se aclara que el tÍtulo original no
se encuentra en poder del Banco de Bogotá y
que para poder realizar el pago del mismo se
deberá acreditar la exhibición del documento de
conformidad con lo establecido en el artículo
624 del Código de Comercio.

De otra parte informamos que el cliente
presenta embargos pendientes y se tendrá en
cuenta el orden del radicado.

CSIERRl

¿

I
É<¡

g Colle 31 A No. 6-87 Piso 20. Conmulador 332O0O0 Ext. 3180 y 3181

Doq,;tc, D ú.

L
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FIRMA EXTERNA: UT TEON

:rl

RAZON SOCIAL: SEGURA SABOYA HERNANDO

NIT:860050692

NO. PROCESO

5140

FECHA DE REVISION

17 de Febrero de 2014

t{,.J

J¡
{..J

No ESTADO DE ETAPAS PROCESALES s! NO N.A.

1 Liquidación Certificada de la Deuda x

2 Notificación Liouidación Certificada de Deuda x

3 Resolución Mandamiento de Paso x

4 Notificación Mandamiento de Pago x

5 Contestación del deudor x

6 Resolución de Excepciones x

7 Notificación Resolución de Excepciones

8 Recursos de Reposición contra Resolución de Excepciones

9 Resolución Recurso de Reposición

10 Notificación Resolución Recurso de Reposición

11 Resolución Sesuir Adelante con la Eiecución x

t2 Resolución [iquidación de crédito

13 Notificación de la liquidación de crédito

L4 Obieciones a la liquidación de crédito

15 Resolución que resuelve las objeciones

16 Notificación de Resolución oue resuelve las obieciones

L7 Recursos contra Resolución de Obieciones

18 Resolución que resuelve el Recurso de Obieciones

19 Resolución que Aprueba la Liquidación de Crédito

20 Resolución que Aprueba un Acuerdo de Pago

2t Resolución de Incumplimiento de un Acuerdo de Pago

22 Resolución de Medidas Cautelares x

23 Resolución Levantamiento de Medidas Cautelares

24 Aplicación de Títulos (valores v dinerosl

25 Resolución de Secuestro

26 Resolución de Remate

27 Resolución de Terminación

64Número de Folios que Conforman el Expedientem
OBSERVAC!ONES

2 NOTIFICADO POR EDICTO SIN CONSTANCTA DE NOTIFICACION PERSONAL O CORREO

3 RESOL 7280 DE 29IO2|2OO8

**** RESOL 1310s DE 22 I 09 I 2009
22 RESOr 091 DEt3lttl20t2 BTENES
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Señores:

INSTITUTO OE SECUNO SOC]AL EN LIQUIDACION

Av.19# 14-21
Ciudad

R70891 41 0003961

*-rr t[o
U r\*,'-.

'¡

'*

i -izoasllr ooossotv

Asunto:

Oficio N o. DJ SC-CC-CCS-4 342 de lecha 31 105 120 I 3. RAD. 2 1 44.

En cumplimiento de la orden de embargo contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con lo previsto en el Artículo 9 de la

Ley 1066 del 2006, informamos el proceder de la Entidad una vez consultadas nuestras bases de datos:

En seguimiento a la orden de Embargo que recae sobre nuestro cliente relacionado a continuación, solicitamos nos informen si la

medida cautelar se encuentra vigente para continuar con la ejecución de la misma.

Es importánte que nos precisen si la medida debe continuar con restricción o mero embargo de productos existentes, nuevos o si

además de la restricción también procede el traslado de dineros con deposito judicial, en caso contrario, agradecemos nos sea

aportado el oficio de desembargo respectivo para descargar del sistema y normalizar los datos y productos a que haya lugar.

ldentificación Nomb¡e N. Producto Tlp. Producto Estado Valor Embargo Fecha Traslado

48837 HERNANDO AGAPITO SEGURA SABOYA

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con g

Cordialmente,

5

r
ANA LUCIA ALARCON SOTO

Analista-de Embargos -E- 
E

u'

¡I
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Fecha de lmpresión: 2015103109 - 04:39:07p.m.

DEBIDO COBRAR
Todos

é1

ll Er ; l.' xt, "\t r(" l,l I
l'are.litaqsc

Relación de Deuda del
Patronal:

01003700134 SEGURA SABOYA HERNANDO AGAP 060050692

U

U

Año
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2
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4
5
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7
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Lir¡uidac

0 iotizac.
6 Crédito
7 Mora
0 Cotizac.
6 Crédito
7 Mora
0 Cotizac.

,5 Débiro
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.

5 Débito
0 Cotizac.

0 Cotizac.
0 Cotizac.
6 Crédito
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
5 Débito
6 Crédito
7 Mora
0 Cotizac.
0 Cotizac.
0 Cotizac.
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Av. Calle 19 Nº 14-21 Edificio Cudecom (Bogotá – Colombia) 
Tel. :3817171 Ext. 1900 
Línea Quejas y reclamos a Nivel Nacional: 01-8000-912-206.  
E-mail: quejasyreclamos@fps.gov.co, notificacionesjudiciales@fps.gov.co  
Pagina Web http:// www.fps.gov.co 

 

*20211340041741* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: CC - 20211340041741 

Fecha: 17-03-2021 

Bogotá D.C. 
 
Señor 
HERNANDO AGAPITO SEGURA SABOYA 
Correo electrónico: bathese.correo@gmail.com 

Carrera 4 No. 87-97 Apto 302 
Bogotá D.C. 
 

REF.: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 5140 
(APORTES PATRONALES) 

EJECUTANTE: 
 

FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA-
DECRETO 0553 DEL 27 DE MARZO DE 2015 

NIT: 800.112.806-2 

EJECUTADO: HERNANDO AGAPITO SEGURA SABOYA 
NIT/ No. PATRONAL: 48.837 / 01003700134 
  

ASUNTO: Respuesta radicado No. 2021-220-004928-2 

 
Cordial saludo: 
 
En atención a su petición radicada en nuestra Entidad bajo consecutivo interno No. 2021-220-004928-

2, mediante la cual solicita: “1. Se declare la prescripción de la ACCIÓN DE COBRO del trámite surtido 
en el asunto de la referencia, por haber ocurrido un término superior a cinco (5) años, contados desde 
la última actuación de inactividad procesal, 2. Como consecuencia de la declaración de la prescripción 
de la ACCIÓN DE COBRO, se disponga la terminación del proceso de cobro, con el desembargo de 
los bienes que han sido objeto de la medida cautelar”. Al respecto se le informa lo siguiente: 
 
En primer lugar, es importante señalarle al ejecutado que la solicitud de prescripción de la acción de 
cobro no está llamada a prosperar, de conformidad con lo establecido por la honorable Corte Suprema 
de Justicia mediante sentencia SL738/2018, Magistrado Ponente Roberto Echeverry Bueno, donde se 
dispuso los siguiente acerca de los aportes patronales: 
 

“En similar dirección, en sentencias como las CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 38266, y CSJ SL2944-2016, 
señaló que «…el pago de los aportes pensionales al sistema de seguridad social, en tanto se 
constituyen como parte fundamental para la consolidación del derecho a la pensión de 
jubilación, no están sometidos a prescripción…»” (SIC) 
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Sumado a lo anterior, el Estatuto Tributario en sus artículos 830 y 831 regula taxativamente el término 
y las excepciones llamadas a prosperar, los cuales disponen lo siguiente: 
 

ARTICULO 830. TERMINO PARA PAGAR O PRESENTAR EXCEPCIONES. Dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, el deudor deberá cancelar el monto 
de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán proponerse mediante 
escrito las excepciones contempladas en el artículo siguiente. 

 

ARTICULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes 
excepciones: 

1. El pago efectivo. 

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La de falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto administrativo, 
hecha por autoridad competente. 

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de 
impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro, y 

7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió. 

PARAGRAFO. Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidarios procederán 
además, las siguientes excepciones: 

1. La calidad de deudor solidario. 

2. La indebida tasación del monto de la deuda. 
 
En este orden de ideas es pertinente resaltar que por mandato legal, solo es posible presentar el 
escrito de excepciones dentro de los 15 días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, 
excluyendo la interposición este derecho de contradicción frente a otra etapa o actuación procesal. 
 
Cabe resaltar, que el extinto Instituto de Seguros Sociales mediante Resolución No. 13105 de fecha 
22 de septiembre de 2009 POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN EXCEPCIONES Y SE SIGUE 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, resolvió en sus artículos primero y segundo lo siguiente: 
 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de la prescripción de la acción de cobro, cobro de 
lo no debido e inexistencia de la obligación, presentadas por HERNANDO AGAPITO SEGURA 
SABOYA, identificado con NIT./CC. 48837 NP 01003700134, conforme a lo expuesto en la aprte 
considerativa.  
 
SEGUNDO: Continuar con la ejecución contra HERNANDO AGAPITO SEGURA SABOYA, identificado 
con NIT./CC. 48837 NP 01003700134, por la suma de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($15.856.241.00) por 
concepto de ciclos de aportes patrono-laborales mas los intereses que se liquidaran al momento 
efectivo del pago. 
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Consecuente a lo anterior, es pertinente resaltar que el derecho de contradicción del escrito de 
excepciones presentado por el ejecutado, fue vencido mediante la Resolución No. 13105 de fecha 22 
de septiembre de 2009, razón por la cual se rechaza la misma por improcedente e inoportuna. 
 
De igual manera, es importante señalar que la Seguridad Social Integral en Colombia es un servicio 
público esencial de carácter obligatorio, que puede o no ser prestado por el Estado a través de 
empresas del sector privado. No obstante, por el hecho de ser un servicio público, los recursos 
obtenidos por concepto de aportes a la Seguridad Social son bienes públicos de naturaleza parafiscal 
que, aunque no se configuran como impuestos, pasan a ser parte del presupuesto nacional. Además, 
dichos recursos son utilizados para beneficiar a una persona en particular o a un grupo socio – 
económico de personas de un sector determinado. 
 
El artículo 29 de la Ley 111 de 1996, define que es contribución parafiscal de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 29. Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por 
la ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se utilizan para beneficio del 
propio sector. (…)  

 
Los aportes a la seguridad social que los empleadores dejan de cancelar afectan directamente a los 
trabajadores que cotizaban al fondo común de la Seguridad Social Integral (SSI), es decir, a un grupo 
en específico, aquellos al régimen de prima media con prestación definida, es decir a los aportes de 
los afiliados y sus rendimientos que constituyen un fondo común de naturaleza pública, que garantiza 
el pago de las prestaciones de quienes tengan la calidad de pensionados en cada vigencia1. 
 
Por otra parte el artículo 14 del Código Sustantivo del Trabajo señala: 
 

ARTICULO 14. CARÁCTER DE ORDEN PÚBLICO. IRRENUNCIABILIDAD. Las disposiciones legales que 
regulan el trabajo humano son de orden público y, por consiguiente, los derechos y prerrogativas que ellas 
conceden son irrenunciables, salvo los casos expresamente exceptuados por la ley. 

 
El Derecho de la Seguridad Social Integral por encontrarse íntimamente relacionado con el trabajo 
humano, también configura un régimen jurídico de orden público cuyos derechos y prerrogativas por 
mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser modificados por convenio entre particulares.2  
 
Si la prescripción se predica de derechos de libre disposición y los aportes al Sistema de 
Seguridad Social en Pensiones en tanto constituyen recursos de orden parafiscal no son de 
libre disposición, bajo esa lógica se desprende que los aportes destinados al Sistema General 
de Pensiones no tienen término prescriptivo alguno3. 
 
A su vez es menester indicar que el Derecho de la Seguridad Social Integral por encontrarse 

 

1
Foncep. Definición Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida.  

2 Art. 48 constitución política de Colombia 
3 Instituto de Seguros Sociales Concepto 13766 de 2006 
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íntimamente relacionado con el trabajo humano, también configura un régimen jurídico de orden 
público cuyos derechos y prerrogativas por mandato legal, son irrenunciables y no pueden ser 
modificados por convenio entre particulares.4  
 
Con fundamento en lo expuesto, la naturaleza jurídica del cobro coactivo de referencia NO ES 
PRESCRIPTIBLE por tratarse de aportes al Sistema de la Seguridad Social. Así mismo, se establece 
la cualidad de no imprescriptibilidad de la acción de cobro por encontrarse plenamente relacionados 
con el derecho imprescriptible e irrenunciable a la pensión, motivo por el cual, los fenómenos jurídicos 
extintivos de derechos no afectan su reconocimiento y cobro. 
 
En lo que respecta a las medidas cautelares, la Honorable Corte Constitucional mediante sentencia 
C-379-2004 determino lo siguiente: 
  

Para la Corte, las medidas cautelares, son aquellos instrumentos con los cuales el ordenamiento 
protege, de manera provisional, y mientras dura el proceso, la integridad de un derecho que es 
controvertido en ese mismo proceso. De esa manera el ordenamiento protege preventivamente a quien 
acude a las autoridades judiciales a reclamar un derecho, con el fin de garantizar que la decisión 
adoptada sea materialmente ejecutada. Por ello, esta Corporación señaló, en casos anteriores, que 
estas medidas buscan asegurar el cumplimiento de la decisión que se adopte, porque los fallos serían 
ilusorios si la ley no estableciera mecanismos para asegurar sus resultados, impidiendo la destrucción 
o afectación del derecho controvertido. 

 
Finalmente, se le informa que hasta tanto no se evidencie le pago total de la obligación, no se 
procederá al levantamiento de las medidas cautelares, como a la terminación y archivo del 
procedimiento administrativo de cobro coactivo de la referencia, en razón que nos encontramos frente 
a una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Se reitera la disposición de este Despacho para atender cualquier inquietud que surja referente al 
procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN 

FUNCIONARIA EJECUTORA - JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA 

Proyectó: Rosaury Yejas Rivera – Judicante Cobro Coactivo ISS liquidado.  

Revisó y aprobó: Felipe Carlos Barraza Díaz – Coordinador Cobro Coactivo ISS Liquidado.  

 
 

 
4 Constitución Política De Colombia. Artículo 48 

SANDRA MILENA 

BURGOS BELTRAN

Firmado digitalmente 

por SANDRA MILENA 

BURGOS BELTRAN
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CONTESTACIÓN DEMANDA Rad. 11001333704220220001100 Dte. HERNANDO SEGURA SABOYA.

Andrea Ortiz <vivia.na@hotmail.com>
Mar 3/05/2022 10:34 AM
Para: Fabio Moreno <fmoto23@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA HERNANDO SEGURA SABOYA Y ANEXOS.pdf;

¡Buen día, Reciba un Cordial Saludo! 
 
Doctor(s)
FABIO MORENO TORRES
 
VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía
1.117.786.003 de Albania Caquetá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional N.º 324.209 del
C.S de la J, apoderada del  FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE
COLOMBIA,  en virtud del  ACUERDO PCSJA20-11581 del  27/06/2020,  "por el cual se dictan
disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el  Acuerdo PCSJA20-
11567 de 2020”  a partir del primero (01) de julio de 2020 y Decreto 806 de 2020, me permito
allegar  COPIA DE LA CONTESTACIÓN  DE LA  DEMANDA  que consta de (101)  folios,  dentro del
proceso:

Radicado: 11001333704220220001100
Demandante: HERNANDO SEGURA SABOYA
Demandado: FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  
Tipo de proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Para su conocimiento y fines pertinentes, 

**Por Favor Acusar Recibido**

Cordialmente, 

Viviana Andrea Ortiz Fajardo
Abogada
Especialista en Contratación Pública
Dirección para No�ficaciones: Carrera 7 No 17-01, Oficina 709 Bogotá D.C
Cell: 3133630897
Email: vivia.na@hotmail.com


